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FJSRRO-CABRILES DEL NOROESTE DE ESPAÑA,

I I .

Ed ana cuestión tan complexa como la de los ferro­
carriles del Noroeste y  en la que nos propoueinos presen­
tar sueesivataente los hechos y  los datos que los comprue­
ba:!, para que el pilblico juzgue eu deUuitiva, esos heciios 
y  esos datos necesitan explicarse con la mas severa im­
parcialidad, para que la cxplicaciou deteriniuesu verdade­
ro valor. Nosotros no somos más, ó por lo méuos no que­
remos ser más, en este debate eutre las quejas del pdbiico 
y  los móviles y  la situaolou que determioau los autos ue 
la Compañía, que el crisol üoude veugau a fundirse los 
elementos de todas procedencias, para que ei fuego consu­
ma cuanto haya de deleznable ó infundado, quedando en 
el fondo lo sólido, lo incombustible; es decir, lo cierto, y 
por lo tanto, iu justo.

Bu el articulo anterior, aunque de mera exposición, esta 
quedó iucoinpleta; y  como lo moompieto es siempre im­
perfecto, imperfecta es hasta la misma verdad, uuando no 
aparece auüüieatemeate explioada. Acudamos, pues, como

primero y  principal objeto de este segundo artículo, á di­
lucidar y  poner en lo justo la síntesis del primero.

Consiste esta síntesis en haber consignado que las obras 
hechas hasta el mes de Junio próximo pasado, importan, 
según el contrato de la Compañía con la empre.sa cons­
tructora.................................................Rvn. 419.309.894
mientras que supusimos de coste ma­

terial á estas obras............................Rvn. 316 000.000

ó sea una diferencia de........................Rvn. 103.000.000
en números redondos.

Es casi ocioso advertir que el abono de más ó ménos 
millones que la Compañía haga á la Empresa constructora 
sólo puede considerarse en el sentido de reconocerle un 
crédito por aquella cantidad, como correspondiente á las 
obras hechas y  valoradas, según el contrato de construc­
ción; pero de ningún modo puede inferirse de una mane­
ra absoluta que el dr. Quevedo haya percibido material­
mente la citada suma. Puede ser muy bien que la Compa­
ñía le haya entregado á buena cuenta de ¡as obras ejecu­
tadas en ambas líneas una cantidad muy inferior á su 
verdadero coste, quedándole á deber un saldo importante, 
con jel que el referido constructor general tenga medios 
más que suñcieutes para onmplir sus actuales compro­
misos.

La situación, por lo tanto, de la Empresa constructora 
puede ser, y  parece en efecto, difícil en este momento, por 
las circuustaucias extraordiuarias que atravesamos, y  sin 
embargo ser sólida, y  hasta lisonjera, si tiene mayores 
garantías para pagar quj las que exige la cuantía de sus 
ubiigaciones. Y  si esto es asi, forzoso sera conveuir en que 
su siluaoiou es mejor que las de otras Empresas uiciioa 
acusadas, tanto de España como del extranjero.

Volviendo á las cifras que dejamos estampadas del im­
porte abonado por las obras y  el cálculo de lo que itaa
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costado, hemos elim inado de propósito en dichas cifras dos 
elementos que eii realidad no ju egan  en ¡a cuestión: uno 
la  purüJa de 106 milloups pagados á  otro contratista, h 
M r. Ü fbrouse, por la prim era sección de Falencia á León; 
y  e l otro ios 4'J m illones en que hemos estimado la parte 
no pagada de las obras por la  Empresa constructora en la 
que figuran  e l 10 por IDO retenido á  los destajistas com o 
garantía  de solidez de las mismas obras, y  los demás pa­
gos  pendientes de todas clases, etc., etc.

I)o  estas ¡)artUas, sólo la expresada, del 10 por 100 re­
ten ido, supuesta eu su in tegridad, im portaría 31.GOO.OOO 
reales, quedando para todos los demás créditos pendientes
8.400.000 rs.', lo cual ciertam ente no es mucho para una 
empresa de ta l m agn itud; sino antes por el contrario, nos 
parece poco, pues sólo representa un 2‘ 69 por 100 del im ­
porte total de los trabajos ejecutados. P o r este lado, pues, 
la proporción nada tiene de alarmante, n i lo tiene ta in - 
poco el aumento que reciba esta proporción por e l acre­
centam iento que lea 8.400.000 rs. tengan  por el im porte 
de las garantías devueltas, y  que deba deducirse de los
31.600.000 rs. retenidos eu concepto de estas mismas g a ­
rantías.

S irva esto de explicación á  nuestra hipótesis de ser 40 
m illones próxim am ente la cantidad uo satisfecha aun por 
la Empresa constructora, á  la que hacemos ju g a r  en este 
debate, que pudiera parecer ageno á ella , por dos razones: 
la  prim era porque el estado de las obras y  su coste se en ­
cuentra de ta l manera enlazado con la situación y  e l por­
ven ir de la  Compañía, ó  m ejor dicho [y  es lo  que al país 
interesa] esta tan enlazado con la situación y  porven ir del 
cam ino, que no h a y  medio de buscar .solución á las d iñ - 
onltades preseutes, sin ocuparse de la  Em presa construc­
tora; la segunda razón es que, para aver igu a r cóm o ha de 
hacerse lo q u e  falla, ju zgam os necesario, conocer cuánto 
ha costado lo  hecho; qué obstáculos se han opuesto á la 
realización de los capitales, y  por qué medios se han de 
ev ita r las dificultades futuras.

T a l es la  sazón que nos ha m ovido á penetrar h ipo té ti­
camente eu e l cálculo del coste real que para e l contratis­
ta  hayan tenido las obras, cálcu lo eu que nos han gu iado 
algunos datos sueltos; pero que principalm ente hemos fun ­
dado en nuestros propios conocim ientos prácticos, m u y 
prácticos, eu m ateria de construcción de cam inos de 
hie/ro.

P or eso hemos invadido el que á prim era v ista  parece 
terreno vedado de la  cuestión, e l de las operaciones par­
ticulares de la Empresa constructora, la  cual, por otra par­
te, al ponerse eu cou tactocon  tauta gen te  com o ocupan 
las obras, con tantas p e rso n a  íutere-sadas en su crédito, 
por las relaciones que con  ella mantienen, ha en tregado y 
entrega indirectam ente á ia publicidad una gran  parte del 
conocim iento de esas operaciones, que en princip io son 
de su dom in io particular.

Dados, pues, esos Ügeros datos adquiridos y  nuestra 
nienoionada practica  eu la  m ateria, hemus d iv id ido  los 316 
m illones, que hemus supuesto invertidos por la Empresa 
cuusti Uütora, eutre ios 513 k ilóm etro  que consideramos 
concluidos, y  resulta un térm ino medio genera l de 616.ÜÜU 
reales, c ifra  sumamente aproxim ada eu nuestro concepto, 
puesto que, si bien estimamos el coste total de cada k iló ­

m etro en 900,000 rs., hay que tom ar en cuenta que los
284.000 de d iferencia los absorben, si es que alcanzan, el 
mucho material m óvil que debe faltar para los  194 k iló ­
m etros que, si bien concluidos, aun no se explota:), y  que 
forman parte de los 513 eu que hemos distribuido e l coste, 
los gastus generales y  otras partidas importantes.

Volvam os ahora á la base y  objeto de este articu lo, que 
no son otros que el arm onizar las cifras antes expuestas del 
im porte de las obras ejecutadas que asciende á 419,309.894 

reales y  los 316.000.000 que, según nuestros cálculos, ha 
debido pagar la Empresa constructora, ó sean] 103.000.000 
á favor de esta.

Esos 103 m illones son un 32‘60 por 100 de la  suma en 
nuestro concepto invertida; pero m ucho se equ ivocarían  
los que la supusieran beneficio líqu ido del negocio . N o  hay 
nadie que, sin notoria  in justicia, pueda negar una gan an ­
cia  líqu ida de 20 por 100 á  una industria tan aleatoria, m e­
jo r  aun, tan rodeada de riesgos com o la  de constru ir ca­
m inos de h ierro , sobre todo en España, y  en e l tristís im o 
periodo que atravesamos.- la le y  de Junio de 1856, a l tratar 
de las liquidaciones, si caducase una concesión, reconoce 
á  las Compañías liquidadas un 15 por 100 en concepto de 
administración. Y  puesto que e l 12‘ 60 por 100, que resta 
hasta e l 32‘60, es una cantidad á todas luces insuficiente 
para pagar comisiones, descuentos, quebrantos, intereses j  
todos los demás gastos que im plica  la  adquisición de ca­
pitales y  la realizaciüu de valores, los beneficios del con­
tratista han debido reducirse considerablemente de su tipo 
leg ítim o ; hau debido bajar lo  menos á la m itad, y  un 10 
por loo es bien mezquina ganancia, com parada eun la  que 
tranquilam ente, sin riesgos, azares, ni disgustos, y  lo  que 
es mas, sin producir aumento de riqueza, obtienen los pres­
tamistas del Tesoro; m uy mezquina también, si se com para 
con la  sim ple negociación sobre cupones y  carpetas de la  
Deuda pdblica.

El m ism o raciocin io puede aplicarse á la  Compañía coa- 
cesiouaria, ia cual, si bien ha recib ido de l Estado, 516 m i­
llones, ha pagado y  rem uocido, sólo á  los contratistas se­
ñores Dtíbrouse y  Quevedo, mas de 525 m illones de reales, 
habiendo tenido que soportar también por su parte loa gas­
tos generales, los de em isión de acciones y  obligaciones, 
los quebrantos y  demás onerosísimas c a r ¿ ^  que repre­
sentan los negocios de esta índole, sobre todo en España 
y  en nuestra desventurada época, com o con repetición  he­
mos dicho.

Dejamos, pues, aclaradas varias cuestiones im portantes 
de nuestro articu lo anterior, a  saber:

1. * E l por qué, para nuestra manera de considerar el 
asunto y  para los fines que nos proponemos de que las 
obras se term inen prouto, hemos tratado confundidas en 
una sola entidad á la Compañía concesionaria y  á  la  Em ­
presa constructora.

2. * P o r qué hemos penetrado hipotéticam ente en las 
operaciones interiores de esta última.

3. * Por qué es natural que exista uua cantidad, que pu­
diéramos llam ar flotante, de 40 m illones que, más ó m é- 
nos tarde, ha de pagar la m isma empresa constrnotora.

4. * Por qué las cantidades satisfechas á esta ú ltim a por 
la Compañía pueden exceder en 103 m illones del coste 
m aterial inm ediato que han tenido las obras hasta ahora.
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Réstanos hacer una ndícacion (nada más que una ind i­
cación por hoy] sobre un punto que no podemos dejar en 
suspenso ocho dias más, y  que también apuutábamos eu 
nuestro articu lo anterior. D edam os que la Compañía tiene 
un dédoit qne en sus Memorias aparece de 149 m illones, y 

que sejfuu uuestros datos es sólo Je 113; pero aquí la pala­
b ra  déficit debe entenderse naturalmente en el seiu ido de 
défic it tem poral, pues la Compañía, uo habiendo ne;^o-'iado 
obligaciones sino por 79 m illones y  medio, cuerna, por 
lasqu e le  restan por negociar, con un contingente de su 
activo  que el dia de mañana puede ser de g ran  im portan ­
cia. Que no negoc ie  hoy la Compañía estas ob ligaciones se 
com prende perfectam ente; tendría que em itirlas á v il pre­
cio, sacrificando la vida fu tura de la exp lotación , á la  que 
sobrecargaría con una euormi.siina ca rga  de intereses, so ­
b re  un rendim iento m ezquino com o el que hoy produciría 
la  venta de esosititulos de interés fijo .

Siguiendo las alternativas propias de todo lit ig io , tocó­
les en e l prim er artícu lo la  peor parte á la Compañía con­
cesionaria y  á la Empresa constructora; h oy  les ha tocado 
su turno de ser defendidas. Pero , com o la  cuestión no ha 
concluido todavía, pues no ha hecho más que in iciarse, es 
probable que las alternativas tengan  que continuar á m e­
dida que las cuestiones lo reclamen.

En la  manera de tratar este asunto, y  firm es en nues­
tro  propósito de encaminarnos únicam ente a l in terés del 
pais, no nos desviarán de nuestro cam ino n i las alabanzas 
que ya  nos ha valido uuestro prim er articu lo, n i las censu­
ras, el desagrado ó  las persecuciones que nos pudiera acar­
rear e l decir la verdad ta l com o sincera y  lealm ente la  

comprendemos.

Por persona facu ltativa y  bien enterada, se nos ad v ie r­
te que e l número de k ilóm etros que consignábamos eu 
en nuestro prim er artícu lo, no es hoy dia de 65, sino de 30 
solamente. Tanto m ejor para todos; si bien eu eso de estar 
ó no empezados los 35 k ilóm etros de diferencia, cabe e l 
que las obras ejecutadas en ellos seau de escasa im portan­

cia todavía.
P o r lo  demás, si nosotros estimábamos en 65 k ilóm e­

tros la  extensión de cam ino aun sin comenzar, nos fundá­
bamos en que las variaciones de trazado están todavía 
pendientes respecto á una sección m uy im portante y  en la 
que parece e l gob ierno  bastante encariñado a l proyecto 
p rim itivo , á  pesar de ser malo; y  nos fundábamos también 
en la extensión de los trozos en que todavía no se ha coa - 

sumado la  expropiación.
De lodos modos, que los k ilóm etros sin em pezar seau 

65 ó sean 30, poco afecta á la  cuestión, tratándose de una 
red de 726 k ilóm etros; y  si hacemos esta aclaración es por 
dar muestras de que conocemos perfectam ente la materia 

que venim os tratando.

T R á M Y IA S  D E L N O RTE  Y  SDR DE M ADRID .

E l viernes ú ltim o se reunieron en e l C írcu lo de la  
Union m ercantil varios representantes y  algunas otras 
personas, para enterarse del nuevo proyecto  de tram vias 

del N orte  y  Sur de esta capital que con  e l existente fo rm a­

rán una com pleta red radia! que se extenderá á  toda la  
población. E l proyecto  está basado sobre e l sistema de c o ­
ches inventado por el Sr. D. Daniel U 'R ya ii de Acuña, de 
q u e  á su tiem po dim os cuenta, y  sin cuya iiiv^-ncion, por 

la  cual ha obtenido p r iv ile g io , no seria rea lizab le  llevar 
las vias por calles cuya estrechez ó cu ya  pendiente uo con ­
sienten e l tránsito de los coches ordinariam ente empleados 

en este genero  de locom oción.
Entre los asistentes se contaban los Sres. Indo, Saez, 

0 ‘ Ryan, Modet, Castro, Espinosa, V icuña, Galdo, Beraza, 
Manzanares, Perillán , üelrieu , Pelleta ii, Idarin , Rom ero, 
Monasterio, Bona (D. Javier) y  otros varios, propietarios 
unos, industriales otros, representantes del Zw íflrc ía f, ¿ a  
Iberia, La. E^oca, E l  Popular, La  Prensa, la G aceta db 
LOS Caminos db H iebeo y  algunos otros periódicos más.

Constituida una mesa provis iona l, para e l órden de la 
discusión, ocupó la presidencia e l Sr. Indo, desempeñando 
las funciones de secretario el d irector de uuestro periódi­
co, fueron muchos los señores que h icieron uso de la pa­
labra, form andoparte de ellos casi todos los representantes 
de la empresa allí representada, reinando eu la discusión 
e l espíritu  más uuáuime en fa vo r de tau im portante m ejo­
ra. De los discursos sólo indicarem os los que tuvieron  uu 
carácter más especial.

E l ingen iero  Sr. V icuña consideró e l p royecto  bajo el 
punto de vista técnico, atribuyéndole no sólo e l va lo r  par­
ticu lar que tiene para utilizarse eu Madrid, siuo conside­
rándo lo  un progreso técnico de im portancia ap licable á 
las demás poblaciones y  á  las carreteras.

E l 3r. G a lio , consideró e l gran  servicio  que las nuevas 
líneas de v ía  estrecha aplicadas al-servicio urbano presta­
rán á  la salubridad y  á  la h ig iene, consintiendo que Madrid 
se ensanche, sin perju icio de conservarse la  facilidad de las 

comunicaciones.
Otro in gen iero  el Sr. Castro, expuso las grandes ven ta­

jas, que para la comodidad, m ejora de los hábitos y  cos­
tumbres públicas y  hasta para el m ejoram iento moral, 
presentan las oomunioaoiones fáciles, rápidas y  económ i­
cas, que consienten los grandes fines q i e  la urbanización 
moderna persigue: urbanizar el cam po, rurizar la  urbe.

La  reunión term inó, después de haber acordado contri­
buir todos los ooneurrentes á la más prouta rea lización  del 
proyecto, por varios medios que lo hagan sim pático y  po­
pular en Madrid; pues en cuanto á  los medios materiales 
de realización la  empresa los tiene más que suficientes.

Durante la reunión, se d istribuyó una M em oria im pre­
sa, acompañada del plauo geuera l de la red de tra.nvias y  
los dibujos de los nuevos coches inventados por e l señor 
0 ‘Ryan, trabajo dedicado a l Exorno, ayuntam iento Je M a­

drid.
N o cabe siquiera la  duda de que esta corporación, com ­

puesta de tantas ilustraciones, acogerá  el proyecto  con el 
nterés que m erece y  con que lo han acog id o  en particular 
muchos de los m iem bros del cuerpo municipal.

Como hemos de vo lv e r  sobre este asunto, no.s lim itam os 
á  la precedente ligeris im a reseña, lim itada además por la 
circunstancia de estar y a  casi confeccionado este número 
cuando se celebró la Junta en la que nos tocó la honra de 

tom ar parte.
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SOCIEDAD m  BISOOS D E L  G U A D IA N A .

La  Gacela del illa 20 del corriente A gosto  ha publicado 
el acta de fundaciou de esta Sociedad, coustituida ea  P a ­
ria, en 16 de i la r zo  de 1874, ante D. Teodoia iro  A vead a - 
ño, vicecónsul de España eii aquella capita l, j  dos testigos, 
ooiupareciéudo los Sres. D. Is idoro  López Viñas, natural 
de Cuenca, vecino de M adrid , abogado y  propietario; 
D . Carlos Felipe üocher, prop ietario , vec ino  de Paris y  
habitante rué Saint F ioren tin , n iim . 7; ü . Carlos B oane- 
foüd, ingen iero  industrial, vec ino de Iv r i-S u r-S e in e  y  ha­
b itante rué N ationa le , núm. 57; D . Eduardo Clauofael, 
vec ino de Seulis; D. Ernesto Donncr, industrial, vecino de 
Paris y  habitante rué de la V ioto ire, niiin. 6Ü; D . Carlos 
L a rtigu e , propietario, vec ino  de la  m isma y  habitante rué 
de la  V ie lle  Estrapade, núm. 7, y  D. René Ravot, ban­

quero, veciuo-de'Paris y  habitante rué d é la  Bourse, nú­
m ero 3; los cuales después de haber asegurado hallarse en 
e l p leno goce  de sus derechos c iv ile s  y  coa  la capacidad 
lega l necesaria para o to rga r la escritura de cwustitucion 
de Sociedad, d ijeron que hablan convenido y  tratado de 
íorm ar una Sociedad anónim a titu lada de «R iegosd e l Valle 
del G uad iana,* con dom icilio  en París  y  en el pueblo de 
A rgam asilla  de A lba , prov in c ia  de Ciudad-Real; y  á l efec­
to  acordaron establecer bajo los estatutos que tienen ap ro ­
bados.

Las bases y  cláusulas principales de los estatutos los 
hemos publicado éo  nuestra Ga c e t a  en  e l núm ero corres­
pondiente al 19 de Ju lio  próx im o pasado, OonsigDatnos sin 
em bargo  su publicación en el d iario  o fic ia l, á  üu de que 
puedan ver in tegro  e l citado docum ento aquellas personas 
á  quienes interese su lectura textual.

Dentro de pooo habrem os de ocuparnos del estado ac­
tual de la Sociedad de R iegos del Guadiana, que va  ven - 
oieudo todas las dificultades que eu nuestro desgraciado 
país so presentan para la realización  de toda em presa ú til; 
aun para aquellas que, com o la que nos ocupa, tienen una 
posición perfectam ente despejada y  sólida; tan sólida y  des­
pejada como lo  es uua explotación  de propiedad particular, 
que no eú otra cosa consisten las operaciones de la  Socie­
dad de R iegos del Guadiana.

C ATÁSTR O FE  D E L  P U E N T E  DE SUMIDEROS.

Otro crimen horrendo h ay  que apuntar A la  fúnebre 
cuenta de los carlistas. E l sábado 22 del corriente, á  las do­
ce de la  noche, una partida de 30 carlistas ob ligó  á los tra­
bajadores del ferro-carril cerca de Almansa á  levantar los 
ralis y  maderas del puente de Sumideros, donde se hun­
d ió un tren de mercaneias y  parte de otro. La  partida es­
tuvo presenciando el destrozo, y  gracias á  que tuvo hum a­
nidad para hacer que se apearan los empleados de los tre­
nes. E l proceder de los carlistas no se com prende en pleno 
s ig lo  X IX .

L a  prim era noticia de tan bárbaro atentado, la recibió 
el m in istro de Fom ento á  las ocho de la mañana del do­
m ingo . ínraediatam eate com unicó el te legram a á Gober­
nación y  Guerra y  adoptó por su parte las disposiciones 
convenientes para rem ediar, en lo  que de sus facultades de­
pende, las consecuencias de tal desastre. El tren 105 qu e- .

dó com pleíam en ie destrozado y  el 115 sólo su frió  ligeras 
avenas. L a  altura de que cayeron era de 8 1/2 in-^tros. La 
partida no se contentó con esto, sino que después se p re ­
sentó en la estación de Venta de la Encina, se apoderó de 
la recaudación de la  üompañía y  destrozó los aparatos te ­
legráficos.

PHENSA EXTRANJEKA.

M on ittw  des i%tétélt Ocúpase de la concesión he­
cha al municipio de BilOao para imponer 50 céntimo* á la expor­
tación Ue cada tonelada do mineral de hierro; medida que, si bien 
el colega la aprueba como recompensa nacional á los sacrificio* 
de la heroica villa, cree y con razón que esta recompensa hubiera
debido salir de los derechos que percibe al Estado; y no aumen­
tando estos derechos cou perjuicio deis expirticion que naturel- 
mente habrá de resentirse por el nuevo tributo.

Da cuenta de la Memoria presentada á !a Junta general de ac­
cionistas de la Compañía de Sevilla á Jerez y Cádiz.

ZaSemainejíitanciere.'—Públiai íntegra la Memoria de la Com­
pañía de Madrid á Zaragoza y Alicante.

Dice que el reconocimiento del gobisrno español ha sufrido 
una parada; pero el colega cree que el acuerdo está resuelto entr* 
las grandes potencias y que el asunto ae resolveré pronto y en 
sentido afirmativo.

«E l Movihario español parece algo detenido en su carrera 
hacia el tipo da ÓOO fraucoa por las muchas realizaciones que *on 
efecto bastante natural de la rápida subida que acaba de ten*r.>

«Exista alguna exeitacioa en el mercado de fondos españoles: 
el reconocí miento por las potencias del gobierno del general Ser­
rano no se pone en duda; pero se esperaba mayor apresuramiento. 
Por otra parte, los procedimientos del Sr. Camaoho producen 
gran desconfianza; y podría sucederque la situación financiera, ó 
más bien la conducta financiera de España fuese objeto de algu­
nas representaciones que precedieran ai reconocimiento y quizá*
io retardarán.»

_ Journal des ac«o»»atrtfs.—Extracta la Memoria d* U  Compa­
ñía de Sevilla á Jerez y Cádiz.

«La  exterior española oscila entre 18 1/2 y 18 3/4, Se anuncia 
que el reaonocimiento del gobierno español encuentra todavía 
algunas dificultades de parte de ciertas potencias; pero este gran 
acto puede considerarse, sino como realizado, al menos como de­
cidido.»

Journal des ckemins de/er.—VabVici un pequeño extracto ds 
la Junta general de ia Compañía de Ciudad-Real áBadajoz, cele­
brada el 2u de Abril del corriente año, y  consigna textualmante 
los acuerdos tomados.

Z'Induslrie.— «Los fondos españoles están un poco m át fir­
mes: ia exterior vale á 18 3/4. tía anuncia que en Francfort, en 
Berlín y en Londres, los tenedores de ia exterior, que no cobran 
ningún interés desde haca más de un año, reclaman enérgica . 
mente cerca de sus gobiernos respectivos para que, antes del re­
conocimiento del gobierna español, este se punga cu camino de 
hacer honor á sus compromisos. ¿Por qué ios tenedores franceses
de rentas españolas no insisten en el mismo sentido cerca de su
gobierno?

Publica un extracto de la Memoria de Sevilla á Jerez y Cádiz.
También da cuenta de la Junta general de la Compañía do 

Ciudad-Real á Badajoz celebrada en el mes de Abril último.
Publica integra la Memoria de la Compañía de Madrid a Zara­

goza y Alicante.

Moniíeur déla Banqite.—tEn cuanto á España la situación no 
ha tomado un carácter ménus favorable. Explicaciones Sdtisfae- 
rias, 6 cuando niénos suficientes, se han dado sobre el presunto 
concutBo prestado por algunos de aueetros funcionarios á loe car-
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listas. El incidente parece, pues, descartado, y como, por otra 
parte, aa lia concluido por donde se debid empezar; es decir, reoo- 
noeiendo al gobierno del general Serrano, las buenas relaciones 
parecen completamente restablecidas entro los dos paises separa­
dos por los Pirineos.»

Dice después que el reconocimiento del gobierno español, q «e  
cada dia se considera más seguro, le dará mucha fuerza moral, 
pero no traerá recursos á las arcas del Tesoro.

«El Crédito mnviliario español prosigue su marcha triunfal, 
reeoneciéndosa en ello la mano que impulsaba en otras ocasiones 
ti Moviliario france's hasta 2 OCIO.»

Za Transe Dice qu? el Sr. Echegaray, anteq de
salir dol ministerio habia propuesto un arreglo que aceptaban los 
acreedores; paro que no habiendo gustado á su sucesor el Sr. Ca- 
macho, este ha propuesto otro arreglo, considerándolo mueho 
mejor, pero que no lo aceptan los interesados. El Sr. Echegaray 
hizo espontáneamente la proposición en la cual puso su firma con 
autoriza.-ion del Consejo de ministros: el comité inglés aceptd esa 
proposición; y el Sr. Caraaoho sin tener en cuenta que la firma 
de su predecesor quedaba en descubierto, dice que no ejecutará 
los compromisos contraídos legalmente De aquí que loe tenedo­
res de cupones vencidos, ejerzan en este momento una fuerte 
presión sobra el gobierno inglés, al que conjuran para que no re- 
eonozoa á España antes de que el gobierno haya hecho honor á 
sus compromisos.»

Dos correspondencias de Madrid que publica el colega hacen 
una pintara tan horrible como exacta del estado militar y econá- 
mico de nuestro país, que no nos atrevemos á reproducir.

DOCUMENTOS OFICIALES.
M IN ISTER IO  DE H AC IE N D A .

E x po s ic ió n .

Sr. Presidente: El decreto de 26 de Junio último autorizé al 
ministro que suscribe pata efectuar una segunda emisi jn de bo­
nos del Tesoro por la suma do 2o0 millones de pesetas garantidos 
por los bienes naci -nales que restan por vender, y por los paga­
rés de la misma procedencia que se hallan en poder del Tesoro.

Tuvo por objeto la expresada e-"Qision satisfacer con su pro­
ducto y eu la forma allí indicada las letras, pagarés, valores 
amortizados, eupoues vencidos de la Deuda pública y el canje de 
billetes del Tesoro, siempre que los tenedores de todos estos va ­
lores lo solicitasen antes de 61 de Julio último.

Posteriormente y por decreto de 28 del anterior se adopté una 
forma mas ventajosa de pago para los tenedores de letras y pa­
gares del Tesoro que estaban garantidos por titulas de la renta 
perpetua del 3 por 100, de manera que sólo resta recoger loa do • 
más valores indicados y este es un deber de justicia y de jjonva- 
nieneiaqae Uay necesidad de cumplir si el crédito ha de mejorar 
y las operaciones del Tesoro han de ajustarse á formas conve­
nientes.

La cuenta cerrada por este centro directivo en 31 de Julio de­
muestra que varios interesados han presentado carpetas á con­
versión por la santidad de 28 '.¿43.911 pesetas, los cuales, y con 
arreglo á lo dispuesto en dicho decreto de 26 do Junio, tienen de 
recho á recibir 33.228.130 peisatas en bonos del Tesoro. Hay, pues, 
necesidad de continuar la operación de pagar las carpetas de cu­
pones y valores amortizados por loa medios de subasta pública 
previstos en otro decreto de aquella misma fecha.

Los bonos que restan dieponibles, deducida la suma indicada, 
ascienden á 216.I l l  870 pesetas; y el ministro qua suscribo, te­
niendo en cuenta las circunstancias por que el pais atraviesa y la 
depresión con que como consecuencia natural de ellas so cotizan 
los valores públicos, cree prudente no hacer uso de toda esta su­

ma para ianz-ria de una vez al mercado, y ae lim ita á proponer 
se abra una suscricion de loa indicados bonos por eólo la suma de 
75 millonea de pesetas-Se ha fijado en esta cantidad, porque es 
próximamente la que los comp-adores de bienes nacicnales nece- 
aitau adquirir anualmeate para rescatar los pagares que tienen 
empeñados; y esta circunstancia, y la seguridad da la amortiza­
ción que consigo llevan estos Valores, hará que no sufran perjui­
cio sensible los que todavía circulan en la plaza.

Por las coiisidsraciones expuestas el ministro que lusoribe, da 
acuerdo coa el Consejo da ministros, tiene el honor de pro^ner á 
V. E, el siguíeiite decreto.

Madrid 24 de Agosto de 1871.— El ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DBCEIETO.

A  propuesta del ministro de Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se faculta al ministro de Hacienda para enajenar 

po: suacricioa pública 75 millones de pesetas de bono» del Tesoro 
de la segunda emisión autorizada por el decreto de 25 de Junio 
último.

Art. 2.° El precio de los bonos del Tesoro eon el cupón de Ene­
ro de 1875 será de 44 por 100, y el pago del importe de la suscri- 
cion se verificará por mitad en dos plazos, el 2d de Setiembre y 
125 de Octubre próximos.
Art 3.* La suscricion tiadni lugar en la tesorería central y 

en las administraciones económicas de las prorincias desde la 
publicación de este decreto hasta el 15 de Setiembre próximo en 
que quedará cerrada. So admitirán propoBÍcion''8 por múltiplo» de 
5‘)0 pesetas; y sí excediesen de los 75 millones da pesetas indiea- 
des, la adjudicación será proporcional.

Art. 4.® E l Tesoro entregará á 'los suseritore» el mismo dia 
del segundo plazo las oportunas carpetas prevísinnalos á fin de 
que, ínterin no se canjeen por los bonos definitivos que saconfee- 
cionan, sean admitidas sin obstáculo de ninguna clase en pago 
de los bienes nacionales que se vendan ó hayan vendido can pos­
terioridad al decreto-ley do '28 de Octubre de 1838.

Madrid veinticuatro de Agosto ia  mil ochocientos .setenta y 
cuatra.—Franciseo Serrano.— El ministro de Iluciend», Juan 
Francisco Camacho.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO

limo. Se.: Vista la instancia pforaovida con fecha 10 del cor* 
riente por D. J- Sierri y D. T. de Ibarrola, en que al exponer 
como administradores de la Compañía de los ferro carriles del 
Norte de España haberse llevado á debido efecto entre esta y ta 
de Alar del Hay á Santander el convenio celebrado para ¡a cesión 
da este camino á la primera do dichas empresas, solicitan en 
nombr* de la misma la debida aprobación de la irasferencia que 
aparece del testimonio que acompañan de la escritura pública 
otorgada en 27 de Junio último:

Visto este documento;
Considerando que rtconociila legalmente la Sociedad anóni­

ma, Nueva Compañía de Alar á Santander, como única concesio­
naria hasta e l presento de la indicada linea en virtud de la real 
orden do 30 de Mayo de 1871, posee la actitud legal necesaria 
para trasferir los derechos y obligaciones que constituyen la eon- 
ceeioD de que se trata mediante las formalidades establecidas en 
tales casos:

Considerando que la escritura pública, cuj’o testimonio se ha 
presentado por los recurrentes acompañado de otros dacumintos 
autorizados en debida forma, no adolece de defecto alguno que 
la  invalide:

'  El presidente dal Poder Ejecutivo de la República, eonformáa- 
5 dose con lo propuesto por esa Dirección general, so ha servido
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acceder á lo solicitado, y aprobar por lo tanto la traslereocia de 
la coBceaioD del farro-carril da Alar del Rey á Santander hecha 
por la Compañía del mismo en favor de la de los del Norte de 
España, que que'aré subrogada desde luego en todos los dere­
chos y oblignciones inherootes á la coaccaion de que se trata.

Do orden del expresado presidente lo digo á V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1871.— Alonso,—Sr. Director general de 
Obras públicas.

FE B R O -C AR R ILK S  EXTRANJERO S.

Inglaterra. £u la semana termioada el 3 de Agosto, loe fer­
ro-carriles ingleses han reoaulalo 1.3itL.22d libree, contra 
1.195 155 en la correspondiente de 1873; y el producto medio por 
día y kilómetro ha resultado de 188 peaetae, coutra 185.

Fran-ia. En la linea de Augulema á Limoges «uatindan las 
obras con actiridad: al movimieato de tierras está muy adelan­
tado y machas estacLonas están casi acabadas; la de Limojee se 
eleva rápiiam mte. 8e cuenta con que la lección de eite punto á 
Saint-Juaien podrá abriría antes del inrierno próximo, y ee es­
pera que pocodespues podrá inaugurarse la línea entera.

Las obras del camino de Sables-d‘Oionns á Toara han empe­
sado por diferentes puntos á la vez.

Durante la samaos se han publicado cuatro decrstos decla­
rando de utilidad pública la construcción de otras tantas liocas, 
y  se has dicta-lo dlversaa disposicionai sobre traspasos de conce­
sión y otros asuntos de interés para las Compañías..

Italia. La Sociedad de los ferro-carriles eud-au<triacos lom­
bardos quería aumentar las tarifas en la red de la A lta Italia; pe­
ro le ha decidido administrativamente que la Compañía no tiene 
derecho de reriScar ese aumento sin el consentimiento del go­
bierno. No se dice ai la Compañía admite esta decisión, sin apelar 
de ella ante los tribunales.

Ramania. La nueva Sociedad de los ferro carriles rumanos 
parece bastaste embarazada para cumplir sus compromisos; es 
decir, para construir las Unías á razón de 270 000 francos por 
kilómetro. El Estado garantiza 7 1/2 de inters's sobre esta suma.

COMPAÑIA DE LOS FESEO-CARRILES

DE

¡iíEDlN.1 DEL CA.MP0 Á Z.4M0R.V Y DE ORENSE Á VIGO.

(Coatinuaclan.)

M e s ío r is  y  proyectos de contenió con ¡os diferentes acreedores de la 
Compañía presentados por el Consejo ttdrninislralito en la Junta 
general de señores aooionUcas celebrada el dia'iítde Mayo de 1873, 
aprobados en la misma y conimidos en la de 31 de Mayo de 1874

Lo4 de-<cos, coQ^tiut'i.neate manifestados por el Consejo ad- 
mi.'i'CraCivj de la Compañía de los ferro-carriles de Mediua del 
Campo a Z uuora y da Orease á Vigo. do obtener ua arreglo da 
BUS ditsre.’jtes acreedees, han oaeido, no sólo de la necesidad de 
atender a lae reclamaciones de ellos, como era Justo, sino tanto 
y más de la .siiu.iuion verde leramsnte excepcional en qne dicha 
Compiiuii se ha encontrado, por motivos extrañas y superiores á 
BU voluiUad. t jda vez que los productos de La única linea que tie­
ne en explotación (que es la de Me.Una del Campo á Zamora) casi 
nunca han bastado para atsnder á cubr.r L s  más perentorias 
obligaciones Ha visto en esto defraudadas la Compañía sus es- 
peránz .s, ni mas ni menos que los acreedores, engañados todos 
quiza por los equivocadísimos cálculos que el gobierno presenta­
ra relativamente á los productos de la expíotacion, al anunciar la 
subasta de aquella linea.

Que no ha podido reducirse más el coste de la explobacion y

administración, se demuestra con el hecho de que en cuantas 
ocasiones han acudido loa obligacionistas á dicho Consejo, lo 
primero que esto les ha pedido y, conseguido aveces, esque exa­
minen sus libros y recorran la linea, para que manifestasen fran­
ca y claramente después, sí creían que era posible hacer aún eoo- 
nomias, sm que nunca, en ninguna ocasión, hayan acertado á 
proponer los delegados de dichos obligacionistas ninguna reduc­
ción de gastos.

Partiendo, pues, de estos antecedentes, y no ofreciendo como no 
ofrece la explotación de Madioa del Campo á Zamora rendimien­
tos bastantes hasta al presente año, p ara cubrir sus obligaciones, 
ha querido dar la prueba más solemne de su aincerísimo deseo de 
no aplazar el cumplimiento de ellas en lo posible, proponiendo á 
todos sus acreedores en general, las soluciones que hoy está en 
su mano ofrecer, y que no son otras que las dos siguientes: ó bien 
entregar, desde luego, á los obligacionistas, sin procedimiento 
judicial de ninguna especie, la dicha linea de Medina del Campe 
á Zamora, única que hallándose en explotación puede ofrecer al­
gunas utilidades y ser enajenable ó arrendable, ó bien convertir 
á esos, y todos los demás acreedores, en participes ó gestores de 
los intereses generales de la Compañía, siguiendo asi el ejemplo 
de otras Compañías, y entre ellas la de Ciudad-Real á Badajoz.

Y  que cualquiera de estas dos soluciones es el máximum á que 
pueden aspirar sus acreedores, plenamente se justifica con recor­
dar tan sólo lo que se establece en el art. 4.° |de la ley de 12 de 
Noviembre de 1863. Dice dicho art. 4.° lo siguieute:

<Los acresderes ie  vna Compañía tienen como garantía en los 
casos de cadacidad:

1. °  Zos rendimientos Itguidos.
2. ° Cuando dichos rendimientos no bastaren, los qne produtean 

las obras tendidas en sabastapública, por el tiempo qm reste de la 
concesión, bajando del precio del remate el importe de la garantía, 
retirada del depósito, y los gastos de aprecio y snbasta.»

Es decir, que, suponiendo que por un procsdiiniento Jndicial, 
tal y como lo ha intentado alguno que orco obligacionista, se hu­
biese obtenido U  suspensión de pagos, y trascurridos los plazos 
señalados por ia misma ley, la coasí. uiente caducidad de la con­
cesión, todo lo más á que po Irían aspirar los obligacionistas en 
general, seria al producto de las obras, veadiíae en pública su­
basta, y con las rebajas que en el referido art. 4 ° de la ley que­
dan ya enumeradas. Pe'o ea de teoer pre.'‘eDte, que en el arti­
culo 12 de la misma ley se establece un órden de prefereueia, en 
el cual tieoeo otros acreedores antelación á los übligaciuuistas, 
como son los que poseen créditos procedentes de trabajo perso­
nal, y los que los tienen por expropiaciones, obras y materiales 
DO satisfechos por parte de la Compañía. Solamente después de 
todos estos, aun verificada ya la venia de las obras tendrían de­
recho los obligacionistas á cobrar algo por cuenta de sus crédi­
tos, adju licáa.luseltss lo que del importe de dicha venta quedase 
libre, u ñar zsatisfechas aquellas primeras obligaciones. Pues 
ahora bieu: al proponer como se propone a esos mismos obliga- 
ciunivtes entreg >ries la liue» de Medina del Campo á Zimura, 
sin in erveneiou oí g  ecos juiicíulHs, lib irán Jola de la dicha pre 
fereucia de los aeree lores persoiíales y por obras, claro y eviden­
te es que se les ofrecen dus grandes ventajas; la primera, la de en­
trar en posesión, desdeluego, <Je aquello mismo que sólo des­
pués de trascurrir mucho tiempo y coa gastos de ceosideracion 
pudieian obtener; la segunda, descartar de su temible y forzosa 
preferencia los créditos del personal y de obras, los cuales queda- 
riau exelusivaiueiita afictos ea forma legal á la liosa de Orense 
á Vigo. Para que los términos materiales de esta proposición pue­
dan debidamente aprecíale y evitar cuestiones ó complicaciones, 
se fija como valor de la linea de Medina del Campo á Zamora la 
cifra de 7.260 000 esculos, que es el coste estricto de U  misma, 
sin incluir en esta cantidad los gastos de administración, ni loa 
da Dirección, conatitucíon de la Compañía, emisión de acciones y
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obligaciones, oí otros muchos de diversa índole. Y  como las
90.000 obligaciones que han de quedar en eircuiacLon de las
104.000 emitidas, computándolas al precio máximo de emisión, 
que ha sido el de 40 por 100, representan una cantidad de 7.296.000 
escudos, nad ¡ puele oponerse, en rectos principios de justicia, al 
cambio de la línea construida y estado de explotaoioa, por las ci­
tadas obligaciones. Sean hoy los que se quiera los productos de 
le línea de Medina del Campo á Zimora, cosa que ni pudo pro­
veer, dedos los cálculos oficiales, ni puede remediar la Compañía, 
más que nadie perjudicada en el asunto, lo cierto y positivo es, 
que costo materialmente, y representa un valor real de todo pun» 
to igual al de todas las obligaeionea emitidas, suponiendo (que es 
un mera suposición} haberse emitido todas por «1 tipo más alto.
Y  aun pudiera esforaarse esta consideración, recordando el valor 
actual (5 cotizable de las obligaciones, y e ld e !  ferro carril cuya 
adjudicación ee propone; porque bien sabido es que desde ISffi 
acá la cotización de las tales obligaciones no ha pasado le í 10 por 
loo, mientras que por su parte el dicho f  .rro-carril se halla en 
progreso da productos, á pesar de las'dificultades de loa tiempos.

Pudiera aquí ocurrirae la observación de que la Compañía qo 
es solimente'conceaionaria de la línea de Zamora, sino que tam­
bién lo es de la de Orense á V igo, p o rb eu a l parece, á primera 
vista, como que debiera asimismo hacerse entrega de esta última 
concesión á los obligacionistas.

A  eso tenemos que contestar todo lo que sigue: 1.® Que no ha- 
llindoso esta última linea en explotación, sino en construcción, 
con ella no se darían sino obligaciones y gastos, en lugar de pro­
ductos de ninguna especie. 2.° Que los accionistas hasta aqni de 
Medina del Campo á Zamora, y que, si fuese nuestra proposición 
aceptada, pasarían á serlo únicamente de la de Orense á Vigo, 
tendrían que dar, en el caso de cederse también á los acreedores 
esta última línea, por absolotamente perdidos sus intereses; lo 
cual los alejarla, no sin motivo, de una proposición de conve­
nio de tai especie, prefiriendo estar y quedar á las resultas que 
la ley y los acontecimientos por sí sobs produjeran. 3.^ Que no 
faltando ya más qae seis meses para poner en explotación la li­
nea de Orense á Vigo, y no pudieado hacerse la trasferencia de 
la cboeesion á los obligacínnistas sin la aprobacioo del listado, y 
sioque de por sí ellos constituyesaa una Compañía con capital 
bastante para la terminación de las obras, seria ya de todo pun ■ 
to imposible cumplir la condición ineludible de darlas ün en el 
plazo que resu, caducando, por tanto, la concesión, puesto que 
el art. 4.“ de la ley de 13 de O.-tnbre de 18t59, textualmente dko:
«Se señala el día 24 de Noviembre de 1873 como término im^ro-

para entreg,ir á la explotación las lineas que comprende 
la presente ley.* A l entregar, por lo tanto, estas obras a los ob li­
gacionistas, se lea proporcionaría una verdaderu decepción. 4.° 
Que esto tampoco podría hacerse legalmente, por convenio entre 
ambas partes, ni con la mera aprobación del gobierno, porque el 
art. ó.”  de la última ley citada previene, que tqiuian vmdidas á 
retro al Estado fo r  las Oomfañ,ías sv.s respectivos ferro-carriles por 
las cantidades qae reciben en préstamo, si i  los quines años dé la ex­
plotación no hubiesen reintegrado el capital y los intereses.* Y  en su 
art. 4 ° dice: <que el Estado tendrá el carácter y derecho de acreedor 
refaccionario sobre lat obras y maleriales en que se haya invertido el 
anticipo iquese tejiere el mismo número‘¿ del art. l . “ i y gozará,por 
tanto, de la consiguiente preferencia para su reintegro.*

Como se vé, por el primero de tales artículos, la propiedad d# 
la linea de Orense á V igo está sujeta á contirgencias que la ha­
cen mucho menos importante de lo que pudieran creer á prime­
ra vista ios obligacionistas. El segundo de los citados artículos 
demuestra también muy claramente, que, una vez quebrada la 
Compañía y caducada la concesión de Orense á Vigo, el Estado 
como acreedor refaccionario, y expresa, y especialísimamente 
preferido por la ley, tendría derecho á cobrarse con el valor de las 
obras ejecutadas, de sus crecidos desembolsos, antesque loa ob li­

gacionistas, reduciendo á la nulidad el derecho do estos, áun en 
el caso de que realmente tuvieran todo el que pretenden. Ni se 
formen la menor iluaion los que hoy tal vez piensan que, convir­
tiéndose ellos en concesionarios de la linea de Orense á Vigo, po­
drían aplicar al pago de los intereses de las obligaciones, el im ­
porte de la subvención y del anticipo señalado en la ya referida 
ley, pues el art. l . “  y final del párrafo primero de ella diceexpre- 
samente, que «no po irán en ningún caso destinarse dichas sumas 
sino al pago de tralajoskechos en la correspondiente línea férrea-»
Y  si fiaal del párrafo segundo del mismo artículo se vuelva á re­
petir esta condición nuevamente. Que no podrían tenor otra apli­
cación que la señalada las tales sumas, aun cuandoliubiesequien 
intentara faltar á la ley, perfootaiu rnte se comprenderá con sdlo 
saber; primero, que bay una inspección facultativa del gobierno; 
segundo, que aun dado 1 casa de la declaración de quiebra, se­
gún el art. 13 de la ley de 18 da Octubre del 69, elConsejo de l i ­
quidación se compone de un presidente, nombradopor el gobierno, y 
dos representantes de los accionistas, al paso que no hay más que 
uno por cada grupo de acreedores, l'ls decir, que la intervención 
es bastante y aun sobrada, para impedir que pu.liera llevarse á 
cabo semejante propúsito, el cual seria además ilícito de lodo 

punto.
En resumen: los obligacionistas deben tener presente, que aun 

Bujuestu el caso de prosperar sus gestiones, judiciales, decla­
rándose definitivamente en quiebra la Compañía, no bien se rea­
lizase este acto, aparecería al punto un acreedor con preferencia 
á todos los demás, que seria el gobierno, por el texto expreso de 
la ley; seguiríanle inmediatamente después los créditos del per­
sonal; tra"s esto vsndriauel constructor, los contratistas especia­
les de obras y aquellos á quienes se adeudan expropiaciones: por 
todo lo cual, los obligacionistas .segurísiraamente perderían la 
casi totalidad da su.s créditos; obteniendo muchas menores ven­
tajas, de todos modos, que las que da completa buena fé les ofrece 
la Compañía en el día de hoy.

Pero si la exposición de estas razones no fuera bastante para 
llevar el convencimiento de las ventajas de nii stro primer pro­
yecto de convenio á los obligacionistas, todavía el Consejo de 
administración está dispuesto á sacrificios de otra índole, que con 
igual buena fé les ofrece. Dados los recursos de que puede dispo­
ner. y la imposibilidad absoluta de satisfacer la totalidad de los 
créditos; dada la neceaidai de hacer ya hoy fácil y expedita la 
marcha de la Compafiía, nari Issam llur los trabajos de la linej^ 
de Vigo, y que terminen en breve (cosa ab.solutamente imposible 
en la actualidad, pues no ha de contraer ella compromisos para 
épocas ó plazos, en los cuales no tiene seguridad de existir legal­
mente', la Compañía no posee otro r-medio eficaz que el de propo­
ner en segando término un convenio, per el cual los acreedores 
se conviertan en partícipes y gestores de ia administración do la 
misma; quo es lo que ha hecho, entre otras 'empresas, la de Ciu­
dad-Re»! á Bidajviz, la cual por la importancia d# los -productos 
de su línea, no puede ciertamente compararse con la que nosotros 
representamos.

El segundo convenio que proponemos, se halla calcado en ba­
ses muy semejantes al ya celebrado por la Compañía referida, con 
estas solas modifleasiones: uo reconocer, ni canjear por acciones 
nueráe los cupones vonoidos de las obligaeionea; no reconocer, ni 
cangear los intereses q  ie aleudan a las acciones por el período 
de construcción, y á que tienen derecho, sogiin los estatutos; de­
jar por nuestra parte desde luego seis plazas vacantes en el Con­
sejo administrativo, para que, una vez aceptadoe! csavánío, sean 
provistas en representantes da los diversos grupos de aorssdores, 
y tenga así dentro de él todos ellos la representación debida.

Los dos proyectos de convenio que se acaban de exponer, fru­
tos del estudio, la meditación y la experiencia d^  Consejo admi­
nistrativo, sinceramente oreemos que encierran, cuanto puede hoy 

■ hacerse para armonizar los diferentes intereses comprometidos en
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este asunto, y que exiijen á un tiempo atención y amparo. El Ín­
teres de todos, el ioterts común nos ¡juia al proponerlos, y con- 
Samoa en que por lo tuéuos se hará cumplida justicia á nuestros 
buenos deseos y l'iales propós tos.

Si uo hubiéramos acertado en nuestra obra, ó si por equivo­
cados motivos dejaseo de aceptar uno y otro proyecto los diver­
sos grup>s d» acreedores llamados áju tjarlos, coa la tranquili­
dad de nuestra conciencia y la rectitud de nuestras intenciones 
noteonsolaremos de la ioqtílidad de estos esfuersos, encamina­
dos á salvar, hasta donde ya os posible, los varios y complicados 
intereses que nos están encomendados.

(S t ttucluiri.J

í 'E G R O -C A R R IL  D fí A L A R  A  SAN TAN D E R .

(Ceacluslon).

Material jr tracción.

Las toneladas brutas kilométricas arrastradas en el presante
ejercicio han sido.................................................  83,095.035
excediendo al arrastre delaSo anterior en. . . 22.U5.505
á coHsecuencia del extraordinario tráfico que ha afluido á la 
linea.

Por la misma causa presenta el recorrido de las máquinas un
aumento de kilónistros....................................... 277,574
por haberse elevado este año á ............................ 734 K 9

Las 6 máquinas compradas á la Compañía del Norte han dado
los mejores resultados, adaptáudose perfectameate á nuestra lí­
nea á los trasportes de grande y pequeña velocidad.

En el estado de trabajos de conservación que «e acompaña al 
flnnl de e'-ta Memoria, se exoresan detalladamente las trasforma­
ciones, reformas y reparacionrs que ha experimentado el material 
móvil durante elejercicio, quedaadusólo por mencionar la mo­
dificación proyectada para las máquinas de moroaneías «Vaessens 
que ha sido ya aplicada en el ejercicio que nos ocupa á la máqui­
na núm. 22. ^

EL objeto de esta modificación es:
1. ® Reducir la carga excesiva que gravita sobre la rueda tra­

sera motora, á consecuencia del acopio de combustible, cuyo pe • 
so actúa en gran parta sobre asta rueda, con grave perjuicio da 
la conservación de la vía y de la misma máquina.

2. ® Trasladar el acopio de conabustihle sobre un ténder ordi­
nario eugmchadu h la máquina, que permit-a reunirá un carga 
monto de carbón ile más importaueia que el actual, un abastesi- 
miento de agua suficiente pura reducir el número de paradas en 
marcha que tienen que hacer aetualmenie ostas máquinas, porla 
insuficiencia del combustible y agua que llevan.

3. °  Evitar con el freno del téndei el empleo continno del que 
actúa sobre las ruedas de las mlquinus, con perjuicio de la eon- 
s-rvacion de las ruedas y dol micauisroo, resarvaniolo pára cir- 
c lostanci .s -xcepnonales en qne so trata ds dominar un vxcesi 
TO Binpuie del tren «n las grandes pea lientos ds la linea.

4 ® C oD »e rva r  eu la sección de Fraguas á Reinosa toda al agua 
de la máquina, que se alimentara sólo ds la del ténder', con obje- 
to de suat*ütar el peso adherente y potencia de arrastre maxi 
mun de este tipo de máquinas.

6.“ Perfeccionar y garantizar el servicio de alimentación de la 
caldera y el derrame de arena para evitar el patineo, cuyos ór- 
ganoB son muy completos 6 inciertos en las máquinas de este 
tipo.

La máquina número22, completamente restaurada y así mo- 
diflrada, querld concluida el 31 de Diciembre del873i eataenser- 
vicio desde aquella fecha, demostrandoporBU conslaote é irrepro­
chable trabajo, haber conseguido las ventajas que se propuiietoo 
al proyectar le modificación.

• Con cargo á gastos de reparación, «e han pagado reales ve.

llon 343.773‘50 á cuenta de las máquinas compradas, y  se han 
hecho los Biguientes trabajos: renovación de hogares y de tube­
rías oaloriflcas; montado y modificación de 20 coches y 30 vago­
nes para adaptarlos á los tipos del Norte; reconstrucción de 76 
vagooes ingleses retirados ya dal servicio por su estado de ve- 
tustss y deterioro, dejándolos en perfecto estado para los tras­
portes siguientes:

14 vagones cerrados para el trasporte do combustible del ser ? 
vicio de la Ciinipañia.

«0  vagones de bordes de O'mfiOO para trasportes de minera­
les, y

1 wagoo-cisterna para suplemento dsl servicio ds alimenta­
ción de agua en la línea.

También se ha atendido a la mejora do la instalación de los 
talleres generales ejecutándose en ellos las obras que siguen:

Se ha variado lasituacion del martinete, modificando sus ca- 
ñoriai y aparatos de toma y escape del vapor, con lo qae se 
ha conseguido reducir á los dos tercios el consumo de combui- 
tible.

Se ha instalado una doble trasmisión intermedia, establecien­
do la comunicación del movimiento entre las dos grandes tras­
misiones generales del taller, con la cual uno sólo de los mo­
tores mueve todas las máquinas útiles, quedando el otro de re­
puesto.

Se ha instalado un hornillo de temple y una caldera para el 
lavado al vapor da las piezas de las máquinai.

Se ha organizado y establecido un almace i especial para la 
eóaservacion, confección y depósito de todas las herramientas 
necesarias para loa operarios del taller.

También se ha organizado y establecido un almacén espe­
cial para los modelos, clasificándolos ycolocándolos conveaients- 
mente.

Otros Taños trabajos, aunque de menos importancia, se hai 
llevado á cabo eu los talleres para completarlos, liacor económico 
su servicio, y ponerlos á la altura que su rnagníflea y primitiva
instalación requiere, y i  laque se encuentran los de otras lineas 
con los cuales pueden competir en la pro porción debida.

Los loo vagones cerrados, eoutratados con Mr. Ch. Boansfond 
de París, y de los cuales eran

50 con freno da palanca y una sola almohadilla,
2ó —  de husillo y garita y 
25 —  automotor tG.ierin» modificado,

desembarcaron en Santander en Noviembre y Diciembre, quedan­
do montados 10 al finalizar el ejoreico. A  fin de Febrero del pre­
sente año de 1874 había ya montados otros 35 y 15 más se h s llt-  
ban muy adslantadoi.

V ia  y  obras.

La vía se ha conservado en buen estado, empleándoss loa ma­
teriales sitruientss:

12 50<) traviesas,
6 2ÓÓ carriles, de los que 7 921 han sido dol sistema <Vigao- 

le> y loa-estantes del de simple T,
31 840 pacarDÍBS,
2 87S bridas,

19.977 t'.roilU s de brida,
12.944 cojinetes de junta i  íalerniedios.
10.578 cabillas da hierro,
20.824 eunas,
5 IXIO metros cúbicos de balasto y 

7 cambios de vía.
El número ds bridas empleadas se explica por la colocación de 

ellas en los aparta ¡eros, donde, sin duda por no entrar máquinas 
no las habían coloeado.

Se ha eontiauado la operación de cortar los earril.s de sim­
ple T  inutilizados por sus extremos, para volverlos 6 colocaren
la Via.
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8s ha atendido como era debido i  la conaerracion d* las « -  
planaíioüea, restableciendo sus eunetaa, quitando todo* lo* d -»- 
prendimí*utos de los taludes y recreciendo lo* terraplene* d* lo* 
kilónutroa 73, 79, 81, H2 y U 3  para asejfurar la »ia.

Las aicTds d*l tn«s de Febrero interceptaron la ría  y *1 d «*- 
hielo produjo d*8pu*a on desprendioiieuto en *1 kildnastro 57, Ja 
10.000 metros cúbico* prósimament*.

Se concluyó el pintado de los pu*nt*s de hierro qu* faltaban 
y se retinplasaroD los larĝ uaros de madera de las obras de fabrica 
donde fu* necesario.

A l puente de Eeoedo se ha atendido con un anidado especial, 
para asegurar la oirculaclon ínterin se termina el que eitá ha­
ciéndose de bitrro.

Se han reparado por completo io* edíflcios do las estaeione* 
d* Guarnizo, Corrales y Santa Cruz, asi como también loa de las 
d i Reinoaa y Bároena, Uabiénlose retejado y hecho pequeña* re­
paraciones, en todos los dsmáa, en las casilla* da guarda-barre­
ras de los pasos á nivel y demás obras de la linea.

Se han reemplazado 3 kilómetros próximamente de via de 
simple T  por La del sistema <Vignole.»

Amenazando ruina ei revestimiento del túnel de La* Llosss 
en una longitud de 15 metros, se empezó su reconstrucción eje 
catando un radier en forma de bóveda invertida, para evitar les 
efsstos dsl empuje de las tierras que tienden á levantar el terreno 
en aquel punto.

Con cargo á construcción es han construido en la estación de 
Santander tres almacenes ó maúlles cubiertos que ocupan una 
Buperlcie de 4.300 metro* cuadrados uno descubierto de 800me - 
tro* eupsrñciales para la pipería; vi is nuevas quesumau una lon­
gitud de 2.560 metros y carreteras de 8 metros de ancho en un 
largo de 300 metros próximamente, y por último:

Se empezó La explanación para la estación definitiva comprán­
dose el terreno necesario.

En Cajo se hizo du órden del gobierno un muelle cubierto de 
720 m (tros cuadrados, y para su acceso una vía y ana cavreter*.

También se ceioeó una cañería para utilizar 1 ts aguas d* un 
manantial.

En Beó se hizo la explaaacion para ua apartadero ordenado 
también por el gobierno.

Eu Corral#.* se construyó UD muelle descubierto con eu via y
carretera üo-respon tiente para el servicio del iniueral de hierro
_ En Bircena se hizo ua muelle para el earbun.

E aR 'inosase construyó un apartadero para la fibrisa de 
aguardientes; y una habiUoioa en la cooliera de máquina» p.ira 
*1 jefe del depósuo.

En Pozazal y Mataporquera la empezó la explanación or­
denada por el gobierne para colocar nuevos apartadero* de 300 
metro*.

En Alar se concluyó al cerramiento de paied y se hizo un a l­
macén cubierto, ¿ medía* con La Compañía del canal de Cas tilla.

Todo el material da hierro pan el puente da Renedo se eu- 
eaentri ya al pie de obra, y su estado el 23 le Febrero último era 
eleiguiente:

Terminado el puente de servicio;
Concluida la hinca de los cilindros del primer estribo (lado de 

Santander), se estaba colooaedo la coronación;
Terminada la pila primera y arriostrado* los tubos;
Clavándose loa tuboade la  pila eegunda, que tenían ya 16‘ ral8 

bajo el carril el de la derecha, y I8 'm l3 el de la izquierda;
Presentado* loa tabea de U  pila tercera para empezar eu 

hiaca;
Coloca-ia la cámara de trabejo sobre uno de los tubos d* Is pi­

la cuarta, para empezar su introduscioa; y
Montada la superstructura en una longitud de dos tramo* 

próximamente.
La quinta pila y el estribo (lado de Madrid), no se habían

empezado todavía aun cuando todo el material estaba ya al pió 
de obra.

CoBclaaion.

Examinado ya el ejercicio de 1873, habiéndose hecho v e r la
recaudación obtenida, lasdificultaies y gastos que han ocurrido
para hacer el servicio, y la* obras llevadas á cabo para deiar- 
rollar aiiistcos medios de acción, tanto en el año 1873 como en 
los dos primeros mesas del actual; réstanos únicamente manifes­
tar que aprobado en la Junta extraordinaria celebrada al 10 de 
Febrero el proyecto da convenio hecho con la Compañía dolos 
ferro-carriles del Norte para la fusión de ambas lineas, se está 
haciendo la explotación por la expresada Compañía desde l . “ de 
Marzo ultimo; ocupándonos desda entonces de la entrega detalla­
da á la misma do toda la línea y de los asunto» que tienen rela­
ción con su explotación, asi como también de la formación do loe 
inventario» detallados de la via, do los edificios, del material mó­
vil y del moviliario, expresando al estado actual de cada uno de 
lo» objetos que componen los referidos inventarios.

También se están tramitando y despachando con la mayor 
actividad todo* los expedientas que el 28 de Febrero había pen­
dientes por indemnizaciones dsl tráflao y por rebajas de tasa, asi 
como lo» que deade d ich i fecha se han presentado perttnecient*# 
al periodo sn qui la explotación ha estaio á nuestro cargo.

Quedan por ultimar las cuentas de Enero y Febrero de este 
año de 1874, y aunque no tiene importancia dicho breve período 
administrativo y cuanto eu esta Memoria se ha dicho en general 
respecto al ejsrcioio de 1373 pudiera ampliarse hasta oompreider 
ioB dos meses expresados, como al cabo la contabilidad de ese pe­
riodo ha de constar y ha de pasar á la liquidación, preeiso es que 
la Junta general aquí reunida prevea esto, con tanto m is motivo > 
cnantoqas realizado que sea próximamente el canje de losactua. 
les resguardos por las obligaciones al portador, la personalidad 
de los señores accionistas va á desaparecer. Por estas considera- 
sioops, *1 Consejo someterá á la Junta general una resolución 
acerca de este punto, para que acuerde lo que taogs á bien con 
susuptrior ilustración.

Resoluciones qu* se someten & la  deliberaeion y  acuerdo de 
loa señores accionistas.

1.‘  La Junta general apru ''n  la Meruoria del Consejo, el ba- 
lanes, U * cuentas, y los actos de la administracloa en el ejsrcioio 
de 1873.

2 * ft* cuenta de los meses de Enero y Febrero de 1874, hasta 
al térm no d : la expl itacioa por esta Compiñía, se formalizará 
en aman i  la general de la liquidación, que.iando al efecto pls- 
namente autorizado el Consejo coa las mismas facultades que 
para la liquidación le ha conferido la Junta general extraordina­
ria de 10 de Febrero último.

Madrid 16 de .Mayo de 1874 —El president*. el marqués d* 
Uanzanedo.— Vice-presldeotes, Emilio Bernar.—Juan Alberto 
Casares.—Vocales, Javier Muguiro.—José Gómez Acebo.—Fs- 
Lip-Gomez Acebo.—José de Guardamino.—Lorenzo del Busto. 
—F-idnríeo Luque.—Mircelo Ubregon—José Antonio Cedrun.— 
José Selien.-Federico d* la Vissca.—El vocal sejretario, Gabriel 
Cortés,

Situación en 31 de Dicienibrt de 1873.
Es. V IL L O IÍ.

acrivo.
Camino y sus dependencias. 

(En  Madrid..
Caja

703.829‘25
175.003.758*43

í En Santander.......................... 511.610*44 1.215.439*69
Trasportes por cobrar............................................  8.089.541*06
Efectos á cobrar......................................................  6o614‘ 48

' ExUteQcias de efectos en almacenes................ 5.827.159*64
' Varios deudores......................................................  1.086.103-54

Total. 189.287.615*84
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?AS1T0.
Cápitftl locíal..........................................................
Deuda ain ÍDtsréj procedente de la disuelta enu'

prega....................................................................
latareaes á pa^ar, de acciones.............................
Fondo de reserva....................................................
Fondo de méritos y multas...................................
Efectos á pagar......................................................
Varios acreedores...................................................
Caja de ahorros......................................................
Beneficios líquidos sobre el dividendo repartido 

en l.°  de Julio último.  ̂ .

nL315.43a‘]8

5.305.423‘OC 
IStí.fJfiO'ia 
87tf.5tí5'-¿5 
135.i>20‘tí2 
204 000-00 

7.167.12Ü-42 
10.554-00

4.026.031*58

REPARACIONeS.

Ha quedado rettablsciJa la linea férrea entre Alicante y Valen­
cia y reconstituido el puente de Sucoideroa, destcozado por una 
partida carlista.

—Dos de loe puentes de la linea de Zaragoza han quedado ya 
reconstruidos.

—Para el dia l.°  delprdximo Setiembre, quedará probablemen­
te resttb>eeido el servicio de trenes entre Madrid y Zaragoza.

—Se está reconstruyendo con gran actividad la linea telegráfi­
ca de Teruel á Daroca.

CALEFACCION DS LOS WAGONES.

L'i Compañía de los ferro-oarriles del Este de Francia ba e x ­
perimentado un nuevo sistema para caldear los carruajes de via 
jeroB de todas clases, por medio del aire caliente empleado á cor­
riente doble.

Por este sistema, aplicado á los trenes números 32 y 3ó, que 
van de París á Nancy en opuesto sentido. Para calentar unco- 
che de 3.^ clase, á una temperatura constante de 13 á 1.3 grados, 
se han gastado, p >ra recorrer los 353kilómetros, unos 13 1/2 ki­
logramos de menulo de coke, ó sea un -gasto de medio céntimo 
de franco por viajero en un rseorrido de loo kilómetros.

Además, el aparato, que consiste en un pequeño calorifierocolo 
cado ex-eriormente, no ofrsoe el menor peligro de incendio ni de 
axfisía; es ligero y cuesta poco; se carga como una caja de gra­
sa, en las grandes estacionea solamente, y conduce el calor á los 
carruajes por medio .e bocas caloríferas, cuyas aberturas estáná 
los pies de los viajeros y debajo de las banquetas.

BL SOUDAN.

Desde 18< ,̂ época en que fué emprendido por Mongo Park un 
viaje al Africa, se han Untalo diversas expedicionea con el ob­
jeto de adquirir informesgeográñeos precisos sobre la parte Occi­
dental Norte de esta región, y principalmente sobre el Sondan. 
Estas expediciones han tenido lugar, sobretodo, durante si pe­
ríodo pacífico de 1815 á 1830 Decirae debe que, i  pesar de It ad­
hesión, celo y capacidad de ios hombres animosos que han lliva- 
do á cabo estas expediciones tan peligrosas, la g  ografia africana 
no ha añadido casi nada nusvo á lo que poteia ya. El Norte ósl 
Africa había visto cumplirse en IS-iO un grande acontecimiento; 
la A rg ilia  fué francesa. Este acontecimiento debía impulssr 
temprano ó tarde las empresas científicas, hacia el Sondan Occi­
dental, circuuecrito desde entonces entre dos colonias francesas: 
Argelia y el Senegal. Bajo la influencia de estas circunitaneias 
M emprendió una expedición inglesa, que terminó en 1854, dse-

Total............................ 188.287.616-84

pues de más de 6 años de duración. Las nociones geográflcai afri­
canas, ciertas, precisas, datan de esta última expedición, 'iodo el 
Sondan Occidental, región de extensión inmensa, virgen, ba sido 
completamente visitado y estudiado por el|sáb¡o Bartb, sólo en es­
tos sitios fúnebres donde habían perecido sucesivamente sus com - 
peñaros de exploración. Muy pocas personas conocen los notsblss 
acontecimientos de esta última, y creemos útil, agradable, dar 
algunos deUlles enteramente nuevos, sobre la ciudad por exce­
lencia, Torabouktou, vulgarmeite. Timboukton. Como todo lo 
que es lejano y misterioso, Torabouktou auments en it  imagina­
ción de los europeos; se media su extensión con arreglo i  su fa­
ma, á la cual se mezclaba un poco de leyenda; era una de Ise 
máa grandes ciudades de Africa, al míimo tiempo queda las mée 
ricas y de las más poderosas. Tombouktou jugaba un papel his­
tórico considerabla. Su importancia comercial ha sido grande j  
lo es aun; sin embargo; et prestigio que se éá á lo deseonocido 
disminuye siempre ante la realidad. La ciudad estuvo en otro 
tiempo rodeada de una muralla de tierra; ahora está abierta. Su 
forma es triangular; tiene una hora ds circuito, ó ssíd  4 kilóms- 
trus. Si bien no tiene el desarrollo da algunse de las grandea 
ciudades del Sondan Oriental, no encierra tampoeo grandes espa­
cios vados y terrenos de cultura. Sns habitaciones más próxl- 
mal, la dan un aspecto de verdadera ciudad, como ninguna otra 
ofrece. Se cuentan mil caaas. Son en su mayor parte de tierra 
blanqueada y muchas tienen dos pisos terminados por azoteas. 
Seis ó siete mezquitas, cuyes minaretes, que dominan las otras 
construcciones, contribuyen á dar al conjunto un carácter origi. 
nal. Las callee son uslrechas, sinuosas. El número de sus abitan­
tes DO pasa de 15.000. Diata miicbo de los 50.000 que se le atri­
buían en las relaciones de los antiguos viajeros. Escepto la rela­
ción de Francois Cailléqueen 1828 daba á esta ciudad 10 mil 
almas.

COM UNICADO.

Se nos ruega la inserción de las siguientes líneas:
_ «El arquitecto especial de Filipinas D. Luciano Oliven, que ha 

ofrecílu ai señor ministro de Fomento detener los trenes en su 
(uarebd, sin que puedan avanzar masJe cinco á siete metros des­
de el momento en que se engendr-i por el conductor el movimien­
to de parada, en vista d ; que dicho señor no ha facilitado al in­
teresado ningún auxilio de los que lo pidió para practicar un en­
sayo en la vio que comuoica las estaciones del.Norte y M-diodia 
Je esta capital, tiene el honor de hacerla miema oferta alas Com­
pañías de ferro carriles ó i  otras personas que quieran interesarse 
en esta mejera, con la cual se evitarían loa choques y descarrila­
mientos que tantos y tan graves perjuicios ocasionan. Para tra­
tar de este asunto dirigirse ai 8r. Olí ver, calle de San Marcos, 8, 
entresuelo.

L . Olives.»

DENSIDAD DE LOS FERBO-CARRILSS.

De un estado comparativo de los ferro caniles en explotación 
en loa diversos países de Europa, se deduce lo que pudiéramos 
llamar su densidad en cada país. La Suiza ocupaba ya en 1868 el 
tercer lugar, en proporción de la superficie de su suelo, y el ss - 
guodo respecto á su población-

Sobre un miriámetro cuadrado de territorio, Bélgica tenia «n 
la misnaa époea 8‘83 kilómetros de vias férreas; Inglaterra, 7*14; 
Suiza, 3'27; los Püise.s-Bajos, 3'23; Fráneia, 2*71; Prusia, 2*47; 
Italia, 1*10, y Oiénos todas las demás naciones.

Por otra parte, para un millón de habitantes, Inglaterra con­
taba 747 kilómetros de ferro carriles; Suiza, 5.30; Bélgica, 4í.'5, 
Francia, 383; Prusia, 368; los Paisas-Bajos, 305; y 218 Italia.
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L I B R O S  R E C IB ID O S .

ViKital ie  la lepilacion de aguas, expropiación y colonias agrU 
«olas, por D. Fermia Aballa, abosía'lo y director del periódico Bl 
eonstillor de losayurtlamienios y los Jazgados municipales. Un to­
mo en 8.® mayor; Madrid, impreat i de la Riva, 1874.

Es la tareera edición y la grao utilidad da este libro ae des- 
puede de bu mismo título. Del aproveeliamiento de las aguas de - 
pende principalmente el desarrollo de la agricultura y de la in­
dustria manufacturera, 3'0 cuyo desarrollo no es posible esperar
ana base de riquesa imponible suticiaate para que elpais salga de 
la precaria situación en que se encuentra y en que permanecerá 
todaeia mucbo tiempo, aun deapues de que termine la actual d t- 
aoladora guerra civil.

Crisis, pero no bancarrota. SUnaaondel Tesoro, Prttapveiio, 
Diñcxt, modo de saldarlo y de adquirir recnrsoi para la guerra, por 
D. Joié Manso y Go□^ale^-e^-dlrecto^ general del Tesoro público. 
Un folleto and.® Madrid, 18«4, imprenta de D. Segundo Mar­

tínez.
Esto trabajo, apreeiable bajo el punto da vista de los datos, 

ha sido reproducido por muchos periódicos diarios, y merece ser 
eonsideradu por la posición ofieial que recientemente La ocupado 
•1 autor.

Memoria sobre el progreso y adelanto de las Obras del Puerto de 
tarcelona durante el año económico 1373 1574. Un folleto en 4.® 
prolongado. Barcelona, imprenta de Ramírez, 1874.

Esta Memoria se publica anualmente y se reduce como las an- 
tsriores, á erpoaer el progreso y estado actual de laa obras, su 
importe, etc., etc., como la generalidad ds loa doeumentos de sa­
ta slata.

SERVICIO  DE LOS FER R O -CA R R ILES.

La Compañía de los ferro -carriles de Madrid á Zaragoza y A li­
cante ha establecido un trasbordo provisional en el sivio en que 
la Via de Zaragoza ha sido cortada por los carlistas, entre Arco» 
y Mediuaceli. Conviene al público tener presente que los trcues- 
corieos ascendente y descendente llegan al punto de la cortadu­
ra a las dos de la madrugada, y por lo tanto ss indudable que loa 
viajeros hallaran ventaja ea utilizar los treues mistos con prefe­
rencia á los otros, puestu que do esa m.inera voritícaran el tras • 
bordo á las dos de la tarda, haciendo el trayecto entre Madrid y 
Zaragoza, ó vico-versa, á buena hora.

Quevedo se encuentra 'en Madrid, de regreso de Pajarea, después 
de haber conjurado el conflicto promovido por los trabajadores 
de los ferro-carriles del Noroeste.

C R O N I C A .

Minas de Almadén. Según noticias da Almadén, la máqui­
na ael pozo San Miguel, el que mssservieio.s presea álos mineros, 
ha saltado hace días, rompiéndose uoa rueda, y destrozando el 
piso superior de entrada y el armazón de un lado de madera 
fuerte, quedando una jaula Calda en el piso noveno. Afortunada- 
msfiU no hay qus lamentar desgracias personales.

Continúa el escándalo. Cinco carlistas montados y uno de 
iofantería, han prendido fuego, hace pocos días, á la sitacion ds 
Quintanilla, del ferro-carril de Santander, amenazandode muer­
te á los empleados, los cuales han recibido una comunicación 
que dice:

«Ejército real.—Regimiento caballería del Cid.—Cruzadas de 
Castilla.—De órden superior comunico á Vd. se lirva hacer pre­
sente á todos los empleados en la via férrea de Falencia á Reino • 
sa, que de la fecha en adelanti tienen pena Je la vida cuantos se 
cojan prestando servicio en dicha via. Lo que participo á Yd. se 
sirva hacerlo presente á todos tos empleados, y de no hacerlo 
asi, será el responsable de cuantas desgracias ocurran.

Dios, etc.—Madrid 16 de Agosto de 1374.—Saturnino Salva­
dor.—Sr. Director del ferro carril del Norte.»

Comité de acreedores ingleses. Según la Epoca, el domingo 
pasado se recibieron en Madrid noticias de Lóndres, participando 
haber sido rotas las negociaciones pendientes entre el comité de 
tenedores d « deuda española y el Sr. Alvurez, en repreaentscion 
del Sr. Camacho. Una condición previa propuesta por el último 
y rechazada por el comité, ha sido, según se dice, la causa de 
que la negociación hayan fracasado.

Después del escándalo la  impudencia. En una comunica­
ción, al parecer de origen carlista, que hace dias recibió la Corree- 
^Kif«nct4, se trata de justiflear la conducta injustificable délos 
carlistas respecto á ferro carriles, diciendo al cologa que el obje­
to suyo es sólo impedir que las vías férreas se aprovechen para 
el ecrvicío de guerra, debiendo emplearse sólo para viajeros y 
mercBucias.

¿Y  loa trenes del puente de Sumideros?

Demostración a l canto. Después de tan desvergonzada de- 
claracioD, hé aquí lo que hamos leído en un diario:

«En la mañana de ayer se presentó una compañía carlista en 
La mina de Larrazquitu, y destrozó las herramientas, amenazando 
álos trab'jadorea con fusilarlos si volvían á tiabajar Después se 
fueron, llevándose prisionero al ingeniero inglés que dirigía los 
trabajos, diciendo que tenían orden de fusilar á tos extranjeros » 

¿Se trataba en Larrazquitu de ferro carriles empleados en le 
guerra?

Dique de Cartagena. Desde el martes último está ya flote 
el gran dique de hierro del departamento de Cartagena.

Los obreros sublevados. Hace ya días que el Sr, Ruis de

Incendio. Como si no bastara el fuego intencional de loe 
earlisras para destruir las estacionee de ferro-carriles, el lunes 
se incendió casualmente la de Vacar, línea de Belmez, destru­
yéndose totalmente la parte deetinada á viajeros. Un hombre 
sufrió graves quemaduras.

Continúa el vandalismo Loa cartietss han destruido el 
material de la estHC.on telegráfica de Quinto, aegun telegrama 
de Zaragoza. El ofijíal fué presó y condusido á Kícatrun, donde 
le dieron libertad. El celador se escapó por un tejado.

Servicio de correos. Dice la Correepondencia:
«No es exacto lo que dice un periódico que La Dirección de 

Correos no utiliza el ierro-carril de La Pola de Lena á Gijon, pues 
desde el dia 26 próximo pasado va el correo por esta via.

«Tampoco es cierto que no se conozcan laa ventajas de esta 
nueva marcha, y que loa correos lleguen á Avilés, Luaiico y 
Caudas á la misma hora que antes, porque saliendo de Oviedo á 
las doce de la  noche, llegan á bu término con cuatro de anticipa­
ción á la marcha que antes tenian, saliendo á las cuatro de la 
mañana.

» Y  i i  el correo no llega todavía antee á Avilée, no e i culpa de
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]a DirecoioD, sino que, no habiendo otra carretera á dicho punto 
que la que arranca de Oviedo, no puede tampoco aprovechar pa­
ra BU servicio otra eatacioQ que la de aquella ciudad. La de Le • 
rin está más cercana á Aviles; pero en cambio no hay camino 
por dondS pueda ir aüi el carruaje del correo.

«Descuide nuestro colega que el Director de Correos no aa ol­
vidará de aprovechar todas las vias de comunicación que hagan 
más rápida la marcha del correo.»

T ram vía  de BAadrid. Ha pasado á la comisión de policía 
urbana el nuevo reglamento del tramvia, en el cual se introdu» 
can notables mejoras en benofleio del público: se marcan las ho­
ras de salida de los coches y las de parada, prohibiendo que va­
ya gente en las plataformas.

Negociaciones en el Banco de París . Dice el mismo diario: 
♦Seguimos abrigando esperanzis de que, aun después da la 

próxima partida de! Sr. Elboghcn no se darán por rotas tas nego­
ciaciones para llegar a un arreglo en la cuestión del Baaso de P a ­
rís, puesto que queda an representación de dicho seflor y de los 
accionistas el br. balamanca que se halla bastante interesado ea 
sste asunto.»

Inapecctones de M ontes. Una órden del ministerio de F o ­
mento dispone que las siete inspecciones en que se ha divido la 
Península é islas adyacentes para el servicio de loa montes públi­
cos, se sitúen: la primera en León, la segunda en Valladolid, la 
tercera en Zaragoza, la cuarta en Valencia, la quinta en Granada, 
la sesta en Madrid y la sétima en Sevilla.

PuBioa. Dicen de Sevilla con fecha 23:
Pueion considerarse como ultimadas las operaciones parala 

fusión da las lineas fe'rreas de Córdoba á Sevilla y de Sevilla á 
Jerez y Cádiz.

La Compañía de Cádiz se liquidará, cediendo á la de Córdoba 
sus concesiones, derechos, material, camino y cuanto formad 
compone la citada linea férrea, libres de todo gravamen y obliga- 
oionea coutraiJas aate.s ó después del día en que dieron comien­
zo las negociaciones, que han producido este resultado.

La Compañu de Oouoba entregara á la de Cádiz 1*).000 obli­
gaciones de a 3J0 franeus oída una, amortizables en 7ó años, con 
el interés de 10 francos por aáo y obligación.

Este oonveiúo no podrá realizarse ínterin no obtenga la san­
ción de las Juntas generales de aociomstas ,e ambas Compañías, 
Juntas que se celebraran en Madrid en el pióximo mes de b e* 
tiembre.

Banco terr ito ria l de España. Hasta despaos de las vaca­
ciones no se venñcará la vista de la causa que ae sigue á M. Cle- 
meot Duvetnois sobre la cuestión del titulado Banco territorial 
áe España.

Descuento. Desde el día 20, el Banco de Inglaterra ha redu­
cido ei precio de su descuento a 3 1/2 por 100.

El Banco nacional de Bélgica había ya reducido el suyo al 
mismo tipo de 3 1/2 por 100, desde el din tí del corriente Agosto,

 ̂ Congresos internacionales. El Congreso prehistórioo reu­
nido en Estocolmo ha cerrado sus sesiones

Los trabajos de la comisión de la conferencia de Bru.-eias to - 
n á 5511 términni ... ♦. .
-------- -jww aw Kio Id cuuur«iic!a 00 i>ru>eias

can á su término; se espera la publicidad de sus resaltados En 
calidad de delegado de R u s i h a  tomado participación en ias se- 
siones M. Martens, profesor de la universidad imperial le San Pe- 
tsrsburgo.

S IN D IC A T U R A  D E  L A  Q U IEBRA

DBL FEBRO-CABRU, DB BagCBLONA A SAEEiA.

BSCUDOB.

Existencia del mes anterior.............................................  168'905
Productos desda el 20 de Julio al 19 del corriente

....................................................................... 11.957‘Ha

á i . lS d m
Gastos.

Por persona!, material y  demás gastos
de explota don.................................. 6.001*788

A  los abogados por dos cuentas de h o ­
norarios del semestre pasado. . . 306'200

A l procurador sus derechos, los del 
sctaaria y papel sellado.................... 384‘800 6 692'788

Existencia en caja. . . .  37 43J‘293

Barcelona 20 de Agosto de 187L—Los síndicos,

G U IA  DE LOS ACCIONISTAS.

JD N T A S  GBNU RALES.

Gompafila de los ferro-carriles de Sevilla  á Jerez y  Cádiz.
—Cüu arreglo á lo que previene el art, 31 de los estatutos, se po­
ne en cooocimieuto de loa señores accionistas que la Junta gene­
ral extraordinaria convocada para el dia 28, del actual no puede 
tener efecto por no haberse depositado el suficiente número de 
acciones según el art. 33 de los mismos estatutos.

Madrid 22 de Agosto de 1874.—Los administradores delega­
dos, Luis Guilhüii.—Ceferino Avecilla.

Compañía del fe rro -ca rr il de Córdoba á  S ev illa .—El Con­
sejo de administración da esta Compañía tiene el honor de pre­
venir á los señores accionistas que por el presente quedan con­
vocados á una Junta general extraordinaria para el jueves 15 de 
Octubre próximo á la una de la tarde, en el domicilio social, Pa­
seo de Recoletos, núm. 9.

Esta Junta tiene por objeto deli erar:
1. ® Sobre un proyecto de contrato celebrado con la Compañía 

de Sevilla á Jerez y Cádiz, relativo á la adquisición de esta linea.
2. ® Acerca ce una proposición del Consejo para decidir si la 

Compañía se ha de regir ea adelante por la ley de 19 de Octubrs 
de 1869.

3. ® Sobre diversas modificaciones á los estatutos, y en parti­
cular las que hagan necesarias las dos proposiciones anteriores.

Cenformo a lo dispuesto en los estatutos, la Junta general se 
compone de todos los sccionistas que posean al menos 25 accio­
nes, y que depositen sus títulos 20 Jias antes de la Junta, sea ea 
Madrid en la Cajú general del Credito Moviiiario español, ó en 
París en la Caja de ts t i misma Sociedad.

Todo accionista que tanga derecho de asistir á la Junta gene­
ral DO puede hacerse representar en ella sino por otro accionista 
que tenga igual derecho.

Ningún accionista pueda tener ni delegar por sí más de 10 vo­
tos, sea cualquiera el número de acciones que posea.

En consecuencia, el depósito de acciones necesarias para tener 
derecho de asistir á esta Junta deberá efectuarse antes del 24 de 
Setiembre próximo:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviiiario es­
pañol, Paseo de Recoletos, 9.

En Paria, en la Sociedad general da Crédito Moviiiario espa­
ñol, boulevard Haussmann, 25, esquina á la calle Halevy.

Madrid 12 (le Agosto de 1874.—Por acuerdo dal Consejo, el 
secretario, P de Vargas.

Sociedad general de Crédito m oviiiario  español.—Se eonvo-
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ca á tos señores accionistas de esta Sociedad para Junta general 
exteaordinaria, r.e conformidad con el art. 45 de los estatutos de 
la misma, para el dia 16 de Octubre prdxiino, á las tres de la tar­
de, en su domicilio en Madrid, con objeto de deliberar:

1. °  Sobre reducción del capital social por medio de la amorti­
zación y anulación da cierto número de naciones de la Sociedad.

2. *’  Sobre la trasformacion de ia Sociedad para regirse por la 
ley de 30 de Octubre de ltí69, de conformidad con la resolución 
adoptada por la J unta de i  de Abril de 1870.

3. °  Sobre varias moiiiicacíoaes en los estatutos, y especial- 
mentesobre las que resultan de las dos proposiciones que ante­
ceden.

Con arreglo á loa estatutos la Junta se compondrá de 250 ac­
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal que DO 
bajen de 50. Los que aspiren á formar parte de ella depositarán 
en la Caja de la Sociedad, en Madrid ó en Pana, las acciones que 
les dandereeho para ello 30 días antes del fijado para la  reunión 
de la Junta general.

El número de óO acciones da derecho á un voto.
H1 derecho de asistencia á ia Junta general no puede delegar­

se sino en otro accionista que tenga derecho propio de asistir.
Nadie puede tener por si ni delegar más de 10 votos, sea cual 

fuese el número de acciones que posea.
£] depósito de acciones necesarias para dar derecho de asis­

tencia á esta Junta deberá efectuarse:
En Madrid, domicilio de ia Sociedan, paseo de Recoletos, nú­

mero 9, ó en París oficinas de la Sociedad general de Qrédilo mobi­
liario español, bourievart Hanssmanu, núm. 25, esquina á la ca­
lle Ualévy.

Madrid 14 de Agosto de 1874.—Por acuerdo del Consejo, el se­
cretario general, Jorge Polak.

TITULOS T  DIVIDENDOS.
Compañía de los ferro-carriles  de Sevilla  í  Cádiz.—Los 

tenedores de obligaciones nuevas da esta Compañía pueden pre­
sentar para su cobro un la caja de la misma todos los dias no fe­
riados, de una á cuatro de la tarde, el cupo» núm. 7 correspon­
diente á dichas obligaciones.

Madaid 4 de Agosto de 1874.—Los administradores delegados, 
Luis Gnilhou.— Ceterino Avecilla.

Compañía del fe rro -ca rril de M edina del Campo á  Sala­
manca.—El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir a ios señores obligacionistas de la misma que 
desde el 2 de Julio de 1874 se pagara ei cupón de 15 pesetas de 
las mismas obligaciones vencido en 30 de Junio próximo pasa o.

Los cupones expresados se presentarán en dobles facturas todos 
los días no feriados, en Madrid en la Caja de la Compañía, calle 
de H  man Cortés, núm. 11, cuarto principal.

Madrid l.°  da Julio de 1874.— Por acu rdo del Consejo, el ad- 
minlstradoc delegado, Agustín Díaz Agero.

F Á B IU C A ^  VENTA.
Por acuerdo convencional de ios interesados, se vende, al con­

tado ó á plazos, una tábnca de grancina ,única de su clase en Es' 
paña y que últimamente han llevado en renta los Eres. Chaneel 
ñijo y cumpañiaj con sus accesorios, maquinarias, almacenes, 
habuaciones y edificios que la pertenecen.

Es Ubre de toda carga, y se respoude de eviccion con arreglo 
á derecho.

Esta situada en la margen izquierda del rio Pisuarga,á la 
parte budoeste, uu kiiómutro de uistaucia de la ciudad de Va- 
Madolid.

Pertenece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino de 
Ooicoecñea (padre) de dicha eiuuad.

El pliego de cuadiciones esiara de manifiesto en la casa de di­
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

La  SULED4.D, POR ZIMMERMANN, TRADUCIDA DE L A  ÚL- 
tima edición por D> Pedro Espina y MarCinez, Módico de uúme-

rodel Hospital gener.tl de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extranjera de 1> Cárlos Bailly Baillerer plaza de Topeta, 
Dúin. lo , y eu las prí ocíales de la Naciou. .Precio, 3 pesetas 5o 
céntímus (14 rs.) en Madrid y 4 pesetas e i provincias, franco de 
porte.

GRAN 'f á b r ic a  DE JABONES SUPERIORES.

ADELAiaOS

EN LA

FABRICACION

V *

S Í S i r .
T b ^

ico/

BUENA FÉ

[EN EL

COMERCIO.

Se vende al precio deJáO rvn. arroba, en la. fábrica, calle del 
Gobernador, núm. 20

MADRID.

A l comercio se le hacen ventajas en el precio, conformé á la 
importancia del pedido.

N o t a . Lo hay de pinta verdadera y  blanco.

G R A N  F O T O G R A F ÍA  ;D E  E .  J U L IA .
Madrid, calle d » l Príncipe, 21, conUgTio a l teatro.

CASA EN PARIS

60 fitnbonrg Sant-Denls, con fábrica  especial de aparatos 
y  útiles para  fotógrafos.

Diei y ocho añoi de ser siempre el primero en presentar toda 
novedad útil: Once premios obXniáios con sus obras, y  las dos ex­
posiciones que de ellas tiene abiertas al público en su propio local, 
son la garantía de este artista.

Único en retratos de niños.

Los inimitables que presenta de tamafi natural, los hacede la 
persona, ó de otro retrato de cualquier clise y  tamaño; en foto­
grafía ó al óleo.

Quien conserve cliché en esta casa, <5 se retrate en adelante, 
podrá obtener con uno solo, todos los tamaños y las seis distintas 
clases de retratos que se usan.

A  los fotógrafos se lea hará de un cliché deteriorado, otros 
nuevos perfectos y eu varios tamaños.

Representando las mQores fábricas de Europa, vende marcos y 
todo objeto de gusto para colocar retratos, y cuantos útiles sos 
necesarios al fotógrafo.

Retratos de hombres notables en todas las clases de la so • 
ciedad.

Nota, Ha hecho una oiodifioacio>i eaj les precios ds rarlos 
trabajos.

Ayuntamiento de Madrid
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MECHAS DE SEGURIDAD
PA R A . B ARRENO S.

D E  C A L I D A D  S U P E R I O R  R E C O N O C I D A , F A B R I C A D A S  

POR LOS SR1':S. RICIÍFORD, D A V E Y . GIÍAÍÍU Y  C.‘ . •

EN BILBAO (ABANDO)
Dui«os inventores de las mechas de seguridad.— ..831. 

CATORCE VECES PREM IADOS 

? Ü Lim UENlE  CON EL PHIMLT.O DE Sü CUSE L\ U  ElPOSiClON

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Marca de fábrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO X IX .

Para toda la América latina puede hacerse la auscricion diri* 
giéndose al administrador de la G a c s t a  I ntbrkacional, (12 rué 
de Livourne, en BruaeUa) remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho periódico, sobre cualquiera capital de 
En ropa.

Vapores de m e d ite r r á n e o  y  c s t t e .

Ponemos en conocimiento de las personas que necesiten tras­
ladarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid á Zara^’oza y Alicante, situado caiie Alcalá, núm. 2, se 
halla da maniñesto un cuadro de loa servicios de vapores que 
existen entre nuestros puertos del Mediterráneo y Cette ó Marse­
lla, coa indicación de los dias de salida, precios del pasaje, du­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca de las como 
didades con que se efectúan los viajes.

N U BE S Y  FLO RES.
vnasós DE

D. Fernando M artínez Pedresa 

>n un juicio crítico de (73/»;<>a»wr, apuntes biográficos del an- 
1 por Diana y el retrato del mismo autor dibujado al agua 

uarte por el célebre y malogrado pintor SotaUs,
Cnatropesetas con retrato y tres sin él.

Yéndese en las principales lihreriás. Loa pedidos á la de San 
Martin, Puerta del Sol.

T R A T A D O  PR A C T IC O  DE CAM INOS, A 8 reales. 
N O M E N C LA TO R  DE P E R R O -C A R R IL E S  Y  C A R B E T E - 

raa, A 2 reales.

F IR M E S  E N  SU STITU CIO N D E  LOS EM PE D R AD O S A  5 
reales.
Estas obrai se hallan de venta en las librerías de D. Justo Ser­

rano, Pasaje de Matheu; D. Leocadio López, Carmen 13; D. L eo i 
P. Villaverde, Carretas 4; D. C. Bailii-Baíll'ere; D. Migue) Ola 
inendi; Sra. Viuda é hijo de Cuesta, Carretae 9; Escribano, Prín­
cipe 25, y  en la redacción y  administración de la G a c e t a  d b  l o s  
C a í IIN'OS d b  TBSI>'-

F A B R I C A  D E  H IE R R O ,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO
PROPIETARIOS, Y .  Y  C .  GiROKA. 

B ARC ELO N A.

INDICADOR DE LOS Ca MLXOS DE HIERRO
DB

E S P A Ñ A  P O R T U G A L  Y  M ED IO D IA  DE F R A N C IA .

P R E C IO  2 R E A LE S .
C c í t a n i l l a  d e  l o s  A n g e l e s , n u m . 3 : t  e n  l a  a d m in is t r a c ió n  

DB B8TB .BBIÓKOO. C b RVANTBS, 16, ,PBAL.

Rails para tramvias, terraplenes y minas, fabrí- 
caciou de eclises, escarpias, placas dejtinta, b millos 
y redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó li’erros de doble T para casas y edificios, 
de 2’sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en flejes ó aros para pipería y cubos.
S e  f a b r ic a  t o d a  c la s e  h ie r r o s .
P a r a  p e d id o s  d ir i g i r s e  e n  e s t a ,  F u e n c a r r a l  n ú m e ­

r o  H 7 ,  y  e n  B a r c e lo n a  c a b e  A n c h a ,  n ú m .  2 .

LA MODA ELEGAiNTE ILUSTRADA.
PEBIÓDICO

EXCLUSIV^O PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.
Las modas más recientes representadas por los figurines ilu­

minados mejores que se conocen, las explicaciones más detalla­
das que se pueden desear, la moralizadora lectura de sus novelas 
y artículos, hacen que esta publicación no tenga aun rival ni en 
el ex»apjero.

C AD A  A Ñ O  R E P A R T E

2.00 á  2.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan, 
tas elusesiiLventa e l buen gasto.—24 grandes patrones para cor­
tes de vestidos, tamaño natural.— Varias tapicerías en colores, 
cunto Berlín .-A lgunas pieras de música.—100 figurines en ne 
gro y  48 ó más sobre acero, iluminados.-1.200 ó más columnas de 
lectura, tamaño gran folio, impresas sobre papel vitela, que con­
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sobre las labores y

adornos, y  sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
morales.

CASA ESTABLECIDA EN 1844.

SRES. W H IL T E Y  P A R T N E R S , L IM ITE D ,
DB L b b c t s  N o l a t e b b a .

iDgeoicros d< uaided i  h^diSalicos, cooslractores de máquiou j  fundidora 
Prem iados en las Exposiciones de N u eva -York , Leeds 

Sbeffleld, Lóndresl863, París  1887, H avre, Lyon  1872 

Moscov 1872 y  V iena 1873.

Representados exclusivamente en España por 

R IC ARD O  DE BERGTJE Y  C^. Ingenieros mecánicos, 

calle de Milana, núm. 3, BARCELONA.

Reguladores privilegiados de A lley, para máquinas de vapor, 
más de 4.000 en uso en Europa y América.

Economía y perfecta reguiarizacíon.
Válvulas de paso, privilegiadas de Peet, de bronce y hierro 

fundido. Tubos, máquinas..
Aparatos y artefactos para toda clase de industrias.
Utiles y bermmieatas para contratistas, etc. Confección de pla­

nos y presupuestos, etc.
Representantes de laa mejores fábricas de Inglaterra, Francia, 

Bélgica y Estados-UAÍdos.

Ayuntamiento de Madrid
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VAPOtiES-CQllREOS DE I LOPEZ Y COYiPANIA
L I N E A  T R A S A T L Á N T I C A .

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
S a lid a s  d e  C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e l  3 0  d e  c a d a  m e s .
S a l id a s  d e  S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e l  1 5  d e  id .
S a l id a s  d e  C o r u ñ a , . . . . . . . . . . . . . . . . ' . i  e l  1 6  de i d .  (e s c a la ) .

MNEA DEL LITORAL EN COSiBfflACIÚN CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
S a lid a s  d e  B a r c e lo n a  e l  29  p a r a  V a l e n c i a ,  A l i c a n t e ,  C á d i z ,

C o r u ñ a  j  S a n t a n d e r ;  y  d e  S a n t a n d e r  e l  1 6  p a r a  C o r u ñ a ,
C á d i z  y  B a r c e lo n a .

A G E N T E S . — CÁDIZ, A .  L ó p e z  y  C .* ; Bahcblona, D . R i p o l y  C -*; Santander, P e r e z  y  G a r c ía ;  C o r ü S a , 
E ,  D a  G u a r d a ;  Valencia, D a r t  y  C * ;  Alicante, F a e s  h e r m a n o s  y  C *-; Madrid, J u l i á n  M o r e n o ,

A l c a l á ,  28

" c u a d r o  C O M M í A T IV O  d e  l o s  i n g r e s o s  d e  l o s  C A fflN O S  D E  f f i E R B O .

LIHBAS.
PE RIO D O

de

ex p lo tac ión .

V IA JE R O S . 

Námero. Producto

Uedr. i  A lie . 7  Toledo 
M edriJ t Cartej^eo».., 
A lbacete á C a r ta s ., .  }  
Alc&xar i  C iud -% eal I 
.^aosaoBres ¿  Córdob. J
Korte de KaoaBa...........'
Tu>lela á  Bilbao............
Valencia d AliEanaa 7

Tarragona ...............
Sevilla  i  C&dlt............
Córdoba á S ev illa .........
¿ara.roaa i  Barcelona. 
Barcelona A Pamplona.

—  á F rancia .. .
—  á Tarragona.
— i  S a rria '.......

[Arida á R eo a y  T a m g .
A la r  á Santander.........
Langreo i  O ijon ...........
Paleocia &Leon.............
Córdoba ...........
[U-^dlnaA Zamora 7  V i-

Z i a l SS Ju lio ... 

U  al 18 A gosto .

.3 a l 1 8  A ^ t o .  
6 a l IKAgosM ... 

ja s  kl28 JuUo... 
I.“ a l3 l Ju lio ... 
I . "  a la i  JuUo...

12 a l 18 Agosto..

g o  i  Orense.
:tudiCtudad-Real á  Badajos. 

[Utrera á Uoron.............

1874.

28.833

5.124
28.518'

118.1Ó1
88.ia3

81.928

681.
283..

Uerean-

ciaa.

166.919

346.lia 
199.626

T O T A 1 .G E N S R A L
de

productos.

B rutos. E ilom te.

100.551

816 896

81 545 
231.S15 
106 L44 

1.001.591 
46J.91r2

112.651

550-58
92.290
58.400

1873.

T O T A L  G E N E R A L 
de

productos.

B rutos. K ilom ts.

Diferencia sobre 1873.

BRU TO S. K ilom étricos,

4S0.131

814.391
»

19.640
»

135.969
1.051.200

933.63Ü
»

m.438

En Ba 
mea. menoa.

En
máa.

902 9‘ S8‘

29.8-25
43.609

412.101
»

lo)li>8

En
menos.
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COTIZACIONES OFICIALES.
BOLSA DE M A D R ID .— MOVIMIENTO DEL 22 AL 28 DE AGOSTO DE 1374.

FONDOS PU BLICO S.

Títu los áel 3 por 100 donaoUiltdo, st contado.. . .  
Titu las del Spor 10(1 cocsalidado, pequ eños......
Títu los del 3 por lUU consolidado ezterio r.............
Deudadel personal......... .......................................
Material del Tesoro ao  preferente con Interés...
Bonos del T e so ro ......................................................
Deudaamoriisable de prim era clase....................
Deuda am ortitable de setrunda Idem ..................
Obllff. muuicipales al portador de 1 .0 0 0  ra.........
B illetes hipotecarios d e l B..nca de España.........

aCCIONES DBOanaBTBRAs SBNBKALBS.'-6 '’ 'a  aousl

Ilm islou ue i . "  de A b r il de 1850 de 4.000 rs ...........
Idem de i  3 .0 0 0  rs...................... ..............................
Idem de 1.° de Junio de 1831 da 2 .0 0 0  ra...............
Idem 31 de A gosto  de i8ó2, de 2.ÍXKI rs..................
Idem de 9 de U arzod e  l83o, de ¿.OOd rs ..................
ídem  l . °  de Julio £e 1858, de 2 .0 0 0  rs .................. ..
Obras pdblicaa de I .”  de Ju lio de 1833 de 2.000 rs.

Obliga, generales por (erro-carriles , de 3.000 is.,
Idem id. (nueras) da 3.000 ra.....................................
Idem id. id. de BO.OCOrs ........................................ ...
Idem id . id. inuoraa) de 30.000 re...........................
acciones de 'B an co  de Kspaña................................
B illetes hipotecarlos d e l Banco de Castilla...........
Basco popular «epu io l de Barcelona.........................

BÁ BAPO.

I I  4S 
n 15 
13 ..

41 3ú

OS Va

30 ..

131 ..

II  50 
I I  60 
11 83

i i

21 "5
19 Vi

133

I I  SO 
I I  63

19 90

133 50

II 43
1 1  60 
15 Ib

15 .

es 33

2 0  50

183 ..

i l  90

30 50 
19 90

138

11 33 
11 40 
l l  9u

44 03

CAM BIOS O F IC IA I^ S .

19 90

BOLSA DE B A R C E L O N A .—MOVIMIENTO DEL 19 AL 25 DE AGOSTO.

FO ND O S PU BLICO S. D IA  19. D IA 20. D IA 21. D IA  23. D IA  24.

l l tn lo e d e l Spor 1 0 0  consolidado.al contado......... 13 30 1 1  90 1 )  80 1 1  65 l l  15
1 ituloa d e l 3 por 1 0 0  consolidado, i  niazo..............
t ítu los d e l 3 por LOO consolidado ez te r io r .............. n .. 16 60 16 80 15 so 13 80
Banoa d e l Tesoro,.................................................. .. • . * e

Soc.edadcatalana g en e ra l de créd ito/ ............
Baüeo de B&rc«loD&.................. ............................... 81 .. 84 .. 83 .. 83 . . 83 ..
Crédito m ovIU ario barcelonéa........................
C a j a  b&fCdlcneaA • ........................ a........................
Sociedad de crédito m ercan til.................................. 24 .. 34 .. 24 .. • 34 ..
Cun ino BarceLoaft ¿ Francia............................. 35 15 34 .. 34 15 31 SO 84 .50

— de Tarragona 4 Barcelona...........  . . . . . . .
— de Zaragoza 4 Barcelona............................ 19 50 19 50 19 50 19 35 Í9 5'!

Canal de U r g e l ...........................................................
Alum brado por e l  gaa en Barcelona........................ ••• •' ....... . r s  . .

.A lbacete.. . . . . .
'A l ic a n t e . . . . . . .
A lm ería ............
A v i l a ................
Badajoz............
B arc e lon a .....

'B ilb ao .........
. . . .  ’ E iirgos ............
. . . .  Caceroa........... .
98 £0 ‘ C á d iz .............. .

iC a s te llon ........
C iu dad -R ea l..

'Oárduha...........
Coriiña............
Cuenca............
U erou a............
Qranada...........
Queda ta ja ra ...
H u elra .............
Huesca............
Jaén .................
León...............
L é r id a .............
L o g r o ñ o . . . . . . .

. .  . .  L u g o ................

. . . .  M á la ga ............
iM  SO ,M urcia .............
. . . .  Orense.......... .
. . . .  O v iedo .............

_______  Pa ten c ia ........
P a m p lon a ..... 
Pontevedra. . .  
Salam anca.. . .  
San Sebastian. 

I, Bantander. . . .
Santiago..........
Segovia ...........
be v i l la .............

■ Soria................
Tarragona........
Teru e l..............

, To ledo..............
Va lencia ..........

¡V a llad o lld .......
V ito r ia .............

i Zamora.............
Zaragoza....... .

Daño.

1,"2

DIA 25.

83 ..

P?'.,8/1

par

BsneQcio

m

1/4

21 . .  Lóndres. 4 90 d / (. 
34 ' —

19 5'1
Parla,4 8  d jT ..............

HambnrgOj i  8 d/r... 
Genova, 4 8  d/'v.........

O B L I G A a O N E S  D E  L A S  C O M P A M A S  D E  F E R E O -G A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S .

FE C H A  

de IM

B u rsásT iT os.

1856-98.
1860....
1869.. ..

1869.. . .
1858.. . .

1863.

lEm-T3.

NUMERO

de

O lL IQ aO IO H B S,

181.88Í 
625.ÜUO 
93.6'8 
m.014 
44.984 

330.000

8.150

29*.150

14.000

CAPITAL

reembolsa-

ble.

1.900
1.900 
3.000
1.900
1.900

2.000
2ÍOOO

3.000
1.900

Ü900

INTERES

T U O .

8.

S »/o
3»/;
68 50

EPOCA

de loe

VBNCtUIBNTOe.

Enero .— Julio. 
A b r il -  Ootub. 
A b r i l .— Octub. 
Enero.—Julio. 
Enero.— J a lio .

Octub.— A bril. 

Enero.—Ju lio

Febrero.,

DURACION

de la

auobtizaoion .

96 sJIoe. 

desde 1864 99 —

99 — 
desde 1861 41 -

desde 1861 9 — 

desde 1866 42 —

deede 1814 50 -

NOMBRES

le

LAB BOCtBDAPBS.

Madrid i  Zaragoza 7  A lie
N o r te ...............................
Zai-agoza 4 Barcelona... 
Zaragoza 4 Pamplona. . .
Córdoba 4 M alaga...........
Córdoba 4 S e v i l la ...........
S e v illa  4 Jerez................
C iudad-Real 4 Badajoz.. 
Barcelona 4 F ran c ia .... 
T a rg . á H a rto re ll 7  Bare
Noroeste.........*............
L érid a  i  R e a s . . . . . . . .
Barcelona 4 Gerona... 
A lmansa a V . 7  Ta rrag . 
Tudela 4 B ilb a o . . . . .
V iiu ib a  4 Segovia ... 
Q r a t t  C t ’U r a l - P t n í t i m i a r

ULTIMOS CAMBIOS

Paris 22 ds Agoeio . 226 >
—  -  -  5i)9 •

Bruselas 20 Agosto. 3'.0 >
— — — ¡9n ,
— — — 51 £1
— -  -  *21 6'
— — — 66 .
— — — 40 »

Rarcelona........ 48 51
— — — 96 N

Bruselas 30 Agosto. 60 > 
Parla 2 2  de Agoeto . ' 6  Su 
B arcelona .... 91 >

— - n  50
Bilbao 1 .*  série > t
M a d r i d . . . . . . 695 a

l 9\pr(%i9  i t  ¡t Gaoxta s i los Caminos s i HisbsOi CaUtHM, 6| 3.*
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